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. Art. I9
•br 4034 del

T A RIFA S G E N E HA ÍES

N^l 1.192 dé Abril 16 de 1946.

— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julto de 1944.

Art 29 —- Modificar parcialmente, tentre otros artícu- 
tos, tos-Nos. 99, 13? y !7? del Decreto N’ 3649 del lí de 

Julio de 1944.

Número del día . , .
atrasado dentro del mes

de más dé 1 mes he
1 año . .'.... . . . 

” de mas de 1 año . 
Suscripción, mensual / . J........ . J . 

trimestral^ . 1 . . . . . . . 1 .
semestral l A ....... . 
anual . j .•. |. . . ..............   > .

Art 109

sta
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0.20

0v50
1, —•
2.30
6.50

12.70
25. —

— Todas, las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente ál pago de laArt 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por corree a euaiquiéi jziixlXv, 

República o exterior, previo pago de la suscripción. 11 A * ,,i- . , ,F F Art. 139 — Las tárifás del BOLETIN OFICIAL se
Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: I ajustarán a la siguiente escala:'

suscripción. r
,• | ArL 1 > * — Las suscripciones deben renovarse dentro 

| áe» mes de su vencimiento.

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras-/Co^no un . céntí 

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ Í.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de coiripoi
. derechos por centímetro utilizado y por columna, ¿

tetro,/ sé cobrara

ición corrida, se percibirán los

e) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
siguiente derecho adicional fijo:

l9 - Si ocupa menos de 1/4 pág. .  .......................... .. ... .......... ... ...
29 De más de 1 /4 y hasta 1/2 pág.  ................... - -   ... ... . „. .

- 3* ” •’ ” 1/2 ” ” 1 ” ... ... ... ... .......................  ..B
49 - ** - 90 una página se cobrará en la proporción correspondiente í

pagarán además dé la tarifa, el

12.-
20;-
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Art. 15/ — Cada publicación por el término- legal so
bre MARCASDE FABRICA, pagará la suma de $ 20.~ 
en los siguientes casosr i

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacfe- 
Cnes de .^substitución ,y¿ de renuncia de una marca. Además

> .Hasta 
J p días

Exce
dente •

fd-asta- Exce 'Hasta--'- Exce> ■
20 días dente 30 días dente

"ó;'-v >;■ ' 4 ’
;;.Y57—' l. — csn. 20.—. 1.50 30._ -2.—
777207-^- í .50 . 40.— 3.— 60.— 4-.—

25.— 2.— '45.— 3.50 60 _ 4.—
207--' ¡ 750 . - . 35.— 3.— .50.— 3.50 ■ÍMT

15'..— -..-Í-.-t. ' r- : 25.— 2.— 35,_>3.—
20.-77 4.50. ' <: 35.— : 3.— ■ 50.—73.50 “ fr,«

’ '25 .r- á'.-d ■ a5>— 3.50 60.- 4.— C*fe

40.— 3.— ----------- ■ r-o . ——’

3a.—- 2 ; 50. ■ - ■ ;•»„ 'i._ II ■ .■ ü-i—

30.— 2.50 50.— '4‘ — 70.— 5.—
. 20.— 1.50 40.— 3.'— 60.— 4. A-

I se cobrará una tarifa .suplementaria de 1.00 por. ce©tí 
| metro, y por columna. - • < >--DA
[ Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidadef de

Irá. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa.correspondiente.
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AVISO

AVISÓ

A LAS MUNICIPALIDADES

DE SECRETARIA DE LA NACION

MINISTERIO DE GOBIERNO.
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

PRUDENCIO VIDAL JAIME
♦ 2da. jMa<apillo (Anta); I

14

U.

Sub-Comisario de

Decreto’ N? 791-G.
Salta, marzo 6 de 1950.
Expediente N9 5642-50.

.Visto la nota N9 .443, de fecha marzo 2,

Jefatura ’dB Policía; y atento lo ¿solicitado 
ia misma, - , ,

en

Art. I9 — Dánse por terminadas las funciones 
de los empleados'■ de Policía, que a continua
ción se expresan, a partir del día 16 del ac
tual y por razones de mejor servicio: í
JOSE LEON ALANIS Sub-Comisario de 2dca. Ge

neral Pizarra (Anta);
EDELMIRO BARRERA Sub-Comisario de 2dq. 

Rió' dél Valle (Anta");

JUAN F. CORDOBA Sub-Comisario de 2da. La
Meca (Anta); ‘

JOSE í AI IMANDO LLAMAS
2dq. Gaona {Anta)'.
Art. 2 >.

tese en

Sub-Comisario de

publiques©,. insér--Comuníqjuese,
el Registro Oficial y archívese.

; _ pSCAR H. COSTAS
i; Oscar M. Aráoz Alemán

Es , cc pía: ' L.

Arg
Oficial

intiño V. Díaz _
V9 de Gobierno, Justicia é I. Pública
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Decrete N* ÍS3-G.. '<Z ,’ "...
. Salla, marzo 6 de-1950.

Expediente N* 5658-50. .
Visto la renuncia interpuesta/.

El Gobernador de la Provincia
T- . ” DECRETA:

Art.. F — Aceptase la' renuncia presentada i ■ 
pof el Reverendo Padre -FRANCISCO DE MA- 
DÍNA, al cargo de Vocal del Consejó Gene
ral de Educación. de la A?ovmóta^¡r dásele las 
gracias ¿por- los importantes servicios prestados.

Art. 2o.' — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese. eñ el Registro* Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
■ Oscar..M. Aráoz 'Alemán •

. Es copia:
Argentino

Oficial 79 de
V. Dfez -
Gobierno, Justicia é ' 1 Pública

Decreto Nt 794-G. ' ----------- — • ‘ ~
Salta, marzo 6 de 1950.
Expediente N9 5W5-50. ' ‘ _
Visto la renuncia interpuesta, :

EL. Gobernador de la Provincia
” ’ DE CRETA:'

Art. 49 . — Recházase-la renuncia presentada 
por el señor FRANCISCO GUZMAN INDARTE, 
al cargo de Director de la Biblioteca Provincial 
"Dr. Victorino de lo: Plaza",

Art 29 — Comuniqúese-, publíquese, insér
tese en el' Registro Oficial y archíveséí

OSCAR H. COSTAS
Oscar M Aráóz Alemán

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, 'Justicia é 1 Pública

Decrete N° 795-G.
Salta, marzo. 6 de 1950.
Expediente N9 5117-50.
Visto la renuncia interpuesta,

.El Gobernador de la Provincia
> D E C R ’E T A : • ' '

Art. I9 — Recházase la' renuncia presentada 
por el doctor CARLOS FRANCISCO DOUTHÁT, 

-al cargo de Director Genero:! de Registro .Civil.
'Art. 2-o. —’ Comuniqúese, publíquese, insis

te se en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. 'COSTAS 
Osear M. Aráoz Alemán

Es copia: ■ '
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 7S6-G. . ■ ' ,
Salta, marzo 6 de 1950. . - •

x Visto el* decreto N9 17003, de fecha 29 'de 
setiembre del año ppdo. por el que se dispo
ne crear el cargo de Representante ' Adminis-'

■ trativo de la Provincia, en la Capital Fede
ral y se . nombra para desempeñarlo al señor 
Julio César Luzzatto’ fijando para dicho cargo 
•una remuneración mensual de $ 1.-200.-—

El Gobernador de la Prómdo
- DE C-R E-.;T-A' : - >

. Art.' F— Hasta tanto se- contemple la po
sibilidad de su inclusión- en. el Presupuestó’

T ' ' ■ •J • 1 
| para el corriente año, actualizáis e en carácter 
I provisorio, para el' presente .Ejercicio'- Econó
mico _ ’de 1950, en la pacte pertinente,’ 'el ¿de^ 
1949.. ’ 5 ’ ' '? . ■ ’ \ ' -

Art: -2.o —- Comuniqúese, 'publíquése/ insér .. 
tese en el Registro. Oficial.y archívése.

’U. • ’ - - / ' . . \ '
^ /OSCAR H. COSTAS :• 
Oscay¿/Mv A'ráoz Alemán

Es copien ..*:.~ '
Argentino V. Díaz

'Oficial-7’- de Gobierno, Justicia é L- pública

Decreto N9 801-G.
■ Salta, marzo "7 de 1950. 

Expediente. N9'. 5663J50.
Visto la renuncia-• ínterpuéstá,

El Gobernador de la Provincia .
D EGR-E U/-

Art. I9- Acéptase la. renuncia presentada 
= 4por- - don MAXIMO ZÁLA-ZÁR; ál'cargo- dé Ofi-J 

cía!'Meritorio dé Ira. categoría .(-Auxiliar-. 59) de 
la Comisaría de-Policía de ía Sección Tercera,, 
con anterioridad al día F del mes en-.curso.

Art. 2? —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese. - - < 

" - ■ .” . / OSCAR He COSTAS
Óscar M..' Aráoz Alemán

Es copia: . . ; ; /'
Argentino V. Díaz

Oficial _79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 802-G. ' " ’
Salta, marzo 7-de- 1950,
Expediente 1SP 563L|50. ..
Visto, lo solicitado por'Jefatura-de Policía en

nota N9 420 de. fecha F del corriente mes.,

El Gobernador* de la Provincia .
. D E C R ET A:. '

Ir ’ *

Art. I9 -r— Apruébase- lo: Resolución dictada 
por Jefatura, de policía con fecha l9 del. mes 
en cursó, suspendiendo preventivamente en el 
ejercicio de sus" funciones, por el término de 
-ocho (8) días, a partir del'10 del actual., al 
•Agente de la Comisaría de.Policía de Joaquín 
■V. González, don PEDRO YANACON, por in
fracción al-art. lT62-.inc. 69 del Reglamento Ge 
neral de Policía. ’

Arn 2o. — 'Comuniqúese, - publíquese,. insér
tese'en el Registro Oficial -y, archívese.

.. OSCAk COSTAS 
Osear M»._ Aráoz Alemán

Es . copia:
Argentino, V. Díaz . ;

Oficial .79 -de -Gobierno,. Justicia' e I. Pública

Decretó N9 803-G, - :
Salta, marzo 7 de 1950,
Expediente N9 5659|éOÉ ' '• ' : ~ “ - ■ ■
Visto la nota.N9 453,- de fecha ’3 del mes en 

curso, Re Jefatura de Policio:;” y atento lo" dis-‘ 
puesto en la misma", . ' ■

El Gobernador <e.;jq Provincia ... •

' d'e c r É ¥ Ai - ■
Art l9 — Dánse por'terminadas .las funció 

nes de don CRISTOBAL ARJONA, 'al -cargo Ide 
Sub Comisario de Policía de 2da." categoría^ ¿e

Alemania (Guachipas), a partir, del’día 16 dei. 
corriente; y nómbrase en su reemplazó a don 

(Clase ¥9-15- - -Maá 
trícúla -3/889/W’2). ’ ' : :

1. Art. 29 —-Dánse por terminadas las funcio
nes de don- BONIFACIO CRUZ ten 'él -cargo de . 
Sub-Cómisarió de Policía *de“ 3ra. categoría' de 
Los'Corrales (Guachipas) plaza creada por- 
Ley 992 -- Decreto N9 11806[6|X|948, a partir' del .. 
día 16 del actual; y nómbrase en su TéemplazC’~ 
a don FEELIPE DELA CRUZ• APAZA-.'(Mqtrícúla. 

•N9 3.871 .'979). • ** - .
Art~8o. — Comuniqúese/ publíquese, msér- 

■tese ;=en -el Registro Oficial y archívese.

OSCAR COSTAS’ 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es ..copia: - ■
Argentino V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno^ Justicia é.-Z* Pública-

"Decrete H9 --8.04-G. ' * ' .
Salta, marzo^7 de 1950. . - '

-. Expediente N9' 5625]50.
'Visto este expedienté en el que Jefatura/dei 

Policía eleva solicitud, de' licencia por el tér
mino de quince días, con goce He sueldo, pre
sentada por el'Agente de Policía de ’Socompa, 
don Eulalio Calpanchay; y .atente lo informa^ 
do por División dé Personal,’ " ' _

El Gobernador, de la Provincia

DE C RETA :

Art. I9 ■—L Concédese licencia . extraordinaria 
por el- término de- quince días/, con goce- de 
sueldo, con anterioridad al día 14. de eneró 
del año en curso, cd ^Agente de Policía de So- 
compa,- don..’EULALIO CALPANCHÁY. \ “L

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, -insér 
tese en el Registro." Oficie-1 y. arch-íyesé.. / 

' ’ OSCAR-R COSTAS'

- . Oscar-M. - Aráoz . Alemán .
Es copia:- ‘ . ' .’ -/ O

-• Argentino."V. Díaz - : - ■ ;
Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é I. Pública ’

•Decréto N9" WG<
- Salta, marzo” 7 de 1950. 

Expediente' N9 5657]50.
Visto la renuncia interpuesta,'

El Gobernador de la Provincia .

* D-E C R E. T A: .
. ' ' ' - ' - o .-

Art.- I9 — Recházase la renuncia presentada ' 
por-, el señor 'Escribano Nacional don íALBER- . 
JEO OVEJERO-PAZ, al cargo.de Vocal del Con
sejo GenerdF'dé Educación de la Provincia;.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. -ínsér- 
teseáénvél -Registró- Oficial*y archívese.-

\ . - ■ -OSCAR H.: COSTAS
■ * - Oscar M; Aráaz Alemán ■

- Es copia: ’ - ’■ . ' :
. Argentino V. Díaz' -
Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é’ I. Pública

Decretó N9 • 806-Gr - ' ' ‘
Salta, marzo 7 de 1950. - ■
Expediente N9 1152J50. '
Visto este, expediente en el que Mesa'Gene

ral de Entradas, Salidas y " Archivo solicito: pro-

cargo.de
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'•visión de carátulas y fichas para el registró de 
• expedientes de Secretarla General; y

COKSIDERAN®0=

Que del concurso de -precios realizados por 
da Dirección General de. Suministros resulta más- 
conveniente Ta propuesta presentada por la 
-Cárcel Penitenciaria; ’

Por 
-duría

T.
f : 2o; GoinUníquese, publíquese, ínsér-

•ese en el Registro .Oficial:y archívese.

v OSC^R H/ COSTAS
? r Oscar M. Araoz Alemán
E® copia: , .
Argentino V* Díaz -

.Oficial 7® de Gobierno, Justicia é I, Pública7’ dé Gobierno, Justicia á I. Pública

ello, y atento lo informado' por Conta- 
Genéral, * ,

El Gobernador dé* la Prorincia
Decreto

Salta,

DECRETA:

N*/ 809-G. 
marzo 7 de 1950,

Visto la vacancia,

— Adjudícase q la! CARCEL PENl-Art.
'TEN-CIARIA la provisión de tres.mil (3.000) ca 
.rái-ulas en cartulina blanca, _ 3.000 fichas gran 
des y 3.000 fichas chicas, todas impresas, di 
precio totalT d.e CUATROCIEN1OS TREINTA f 
TRES PESOS CON *40)100 M|N. (í 433.40) en 

. un todo de confórmidqd a las- características y 
■especificaciones^ del presupueusto de fojas -6 y 
-con destino a Mesa General de Entradas; Sali
das y Archivo; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo B,' Inciso I, Otros Gastos, Principal 
a) .4, Parcial 47 de.-la Ley de Presupuesto en 
vigor —Ejercicio 1950— y ser atendido 
lamente con los fondos provenientes 
Orden de Pago'Anual “N? l.
. Art. 2o. —- Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Regís tro Oficial y’archívese..

El Gobernador de la Provincia
D E C RE TA :

Art. 1° — Nómbrase Auxiliar 1~ (Secretaria 
Privada det Exorno. señor Gobernador) a la se 
ñoritá" CARMEN ANGÉLICA COSTAS- LOPEZ. -

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficialarchívese.

Art.’ 2® — Esta Comilón permanecerá én' fun 
ciones por unu? pemodo de tres (3) años, al ca-. 
■bo dedos cuales se deberá renovar o caducará:

Art 39 —- Las ¡tareas y atribuciones de la 
Comisión serán determinadas p|ír resoluciones 
y directivas 'emaiiadas del Ministerio de Ac
ción Social y Saljud Pública. I 

. Art. 4? — .El Ministro de Acción Social y Sa 
lud Pública; és Presidente ñato pe lá Comisión; 
pero en ausencia de él, las funciones de Presi
dente serán! ejercidas/por uno d©-. los miem
bros que laj Comisión designará al comienzo 
de cada añ{b. I • . , |

Arf. 59’ -4. Desígnase- eñ carácter "ad-hono- 
rem", Miembros integrantes de la Comisión Pro 
vincicd de-jla- Tuberculosis >a I los doctores ER- 
NESTO ZEKTHKO BOEDO, ANTONIO SOLA. 
PAULUCCI, Ll|IS CA-TALDI. pr JOSE MAJÍUEL 
QUINTANA.

Art. 6o. ; ^Comuniqúese; ¡publíquese; insér -
tese eñ ej Registro Oficial archívese.

direc-
de. la

insér

OSCAR a COSTAS
Oscar M, - Aráoz Alemán

Es copia:

Argentino V. Díaz . j •
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e L. Pública

Decreto N? 807-G, ' ’
Salta, ¿marzo. 7 de 1950.

El Gobernador de la Provincia'

W E C R E T A :

comisión, PresidenteArt. 1? — Nómbrase, en
Director, de la Emisora Oficial L. V. 9 Radio 

. Provincia de Salla, a don RODRIGÓ ALEJAN
DRO MONTERO (Matr. N? 1.317.906).

Art. 2g — Oportunamente, solicítese el acuer. 
- do de ley correspondiente al H. Senado-' de la 

Provincia. '
Art 3o; — Comuniqúese, publíquese, insér- 

’sé en el Registro Oficial y archívese.

És copia:

OSCAR HL COSTAS
Oscar M» Araos- Alemán

Argentino
Oficial 7* de

V. Díaz
Gobierno, Justicia é ■ 1 Pública

N* 808-G.
marzo-7 de 1950.

Decreto
Salta, 
-Expediente N? 5082|50.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

T A :

Art. 
por el 
Oficial

renunciaP — Acéptase la 
señor Presidente Director de
L. V. 9 Radio Provincia de

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copian
Argentino V. Díaz

Oficial-7o. .de Gobierno, Justicia é I. Pública '

I OSC H. COSTAS 
íuillermo Quintana Augspurg

Es copia:!
¿ ; Faufeto I Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N? 792-A,
Salta, marzo 6 de 1950.
Visto . la vacancia del ¡recientemente creado 

cargo de Médico Tisiólogo de la Asistencia Pú 
blica, y la necesidad de proveer a la lucha an
tituberculosa por parte de la Provincia; y,

CONSIDERANDO?

Que la lucha antituberculosa implica pro- 
. blemas clínicos,- hospitalarios, sociales y econó. 
micos'que una sola persono no puede resolver 
satisfactoriamente en su tarea diaria;'

Que el Ministro de Acción Social y Salud Pú 
blica tiene necesidad de un gran número de 
informes y asesordmientos’ para ir .dictando las 
directivas del Poder Ejecutivo; '

- Qué- por - razones obvias la tarea, asistencigl 
debe ser separada de las de organización que 
de por sí son tan complejas;

Que. estando la. Dirección General de Sani- 
' dad del Norte empeñada en la campaña de 
-dos años" contra la tuberculosis en -el Norte del 
.país y que es propósito del Poder Ejecutivo au
nar sus esfuerzos en Jal sentido con’ los del 
Ministerio de Salud Pública de Ja Nación y 
para esto se requiere tareas de consulta y coor- 

. dinación que .un solo- médico no puede cum
plir;

Que los médicos fisiólogos en este caso se
rían más útiles en tareas asistenciales exclu
sivas y deben .ser subordinados de una enti
dad que entienda en todos los aspectos ds es 
ta campaña que es de gran atiento y muy 
onerosa;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

R .fe'

MIiNIf 
SOCl

’ERIO DE ACCION 
L Y SALUD PUBLICA

Res&luájóni
Salta/ m|

. Visto -Tai necesidad de /proceder a un reajus
te y. me jet ordenamiento de lo: que es 1^ -‘fun
ción específica de la Habilitación Pagadora de 
este 
éxactb di 
y L ,

N? 321-Am 
irzo 3 .de 1950.

¡injjsterio, con miras a un conocimiento
• su desenvolvimiento -hasta la fecha;

CONSID] IR ANDO:

Que ni 
'instituida 
'a -h¡qced 
-poder y 
•ma,! las rendiciones de cuentas hasta completar

Ejercicio del año. 1S49; no lo ha hecho aún, 
'prqvoc< 
'cesaric

), obstante' la reiteración con que se ha 
ál Habilitado! Pagador para proceder 
entrega de - la documentación en su 
elevar, a Goijktaduría General, en for-

cndó uña situación anormal que es ne- 
subsanar d^ inmediato;

Pd ello,

’ EL Ministro de Acción

/ RE SÍU

Social y Salud Pública

E L -V E :

En el término improrrogable de cinco
cJíosJel- Habilitada Pagador de -este.Ministerio,.

'tín Aristóbulo Sánchez; pro 
de

Auxiliar 3? don M< 
pederá a hacer entrega documentada, y

conformidad, de la Habilitación’ Pagadora y 
¿proceda a efectuar las. rendiciones- de cuentas -

! correspondientes di Ejercicio financiero del año 
'1940. ‘

presentada 
la Emisora 
Salta, - don 

"JOSE LO GÍÜDIGE, y dásele las gracias por
los importantes .servicios prestados.

DECRETA:
- Designas/ ál señor EDUARDO CLEMEN

Art.
’ ins criptos eñ Salta, la Comisión Provincial dé 
¡To? Tuberculosis, dependiente del Ministerio de 
' Acción Social y Salud Pública. \ 1

1° — Constitúyese, con cuatro médicos.'
/, Oficial 7° (Tenedor de Libros) de la DireciT-

cien Provincial -de Sanidad, para que, sin per- 

'1-ukcio de- las funciones- que desempeña, procer 
:d¿ a recibir’bajo-, inventario- documentado, la

tres.mil
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Habilitación Pagadora-«d©' esté Ministerio, car para/ exploración- o cateó ~dé. minórales _en?-el ración ;ó. cateo, de minerales en el pepartameny . 
go que desempeñará en forma .transitoria: • Departamento;de La Poma.. yto de Los Andes, lugar Salar" Arizarc, -
3o/— Dése al Libro de Resoluciones, ^comu- Tómese Tazón, notifiques© al. señor'Fiscal dé Tómese razón, notifiques© al señor J’iscal de--

- níquése,y-éfc. ' ? u ; ■•/ u? ' Estado/áb Meresado;-publíquese en el Boletín .Estado, al. interesado, publíquese enuel Boletín:-. *
- - ~ íuírrA Cr/' AffnópíWr ' 'Oficiaí’-*¿:gregárídose'jun -ejemplar a estos au- Oficial agregándose un ‘ ejemplar a estos autos .

:/ -G.- QUIÑI-AMA -AU-GSrURG .. tQSUy archívese/ ’ -. -'y fecho, pase, a Dirección de JMinas/'y • Geplóy-
'/ -Es copia: \■' ' . ,r - •. -

- Faus-to'^Camz-o' , / • . ' -/ _ / .
Oficial Mayor/de Acción Social y..Salud Pública

BÉSOLÜCIQNES DE MINAS
N’ 703.

/ - ' ‘ / Salta, Marzo' U dé 1950.
Y VISTOS:" . -

.- --De-conformidad con íó.dispuesto en. el art. J6 
.> del Decreto'Reglamentario .del 12.de Setiembre 

de 1944 y lo informado-por Secretaría,

. ' • R E S U EL V O : - - - ~ .
Declarar caduco el Expediente 1637 Z permiF. 

so solicitado -por. D. Enrique A. Zuccar-ino, Ma- 
"/ría‘Jóse Monden Al'corta d© Züccarinó y Alfio 

H.F. Parodi"para exploración ó cateo de-mine- 
.-rales, en el Departamento de La Cáprfal.-

Tómese razón, notifiques© al señor Fiscal de.. 
Estado, a los- interesados, publíquese eri el . 
BOLETÍN OFICIAL ’de la Provincia, agregan-' 
dos©. uñ ejemplar a- .estos, autos • y.fecho, archín

- .yése/ - - ? / ' e/T - /y -
Año del Libertador General San Martín .

LUIS VICTOR OUTES
.. ? Juez de Minas

Ante mí:
Angel Neo . Escrib/ ote Minas ■

-N*’ 704/
Salta, Marzo 1- de 1950.

' ; Y VISTOS: - < \ y ' - .
De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 

dél Decreto Reglamentario del 12 de Setiembre (... 
de- 1944 y lo informado por Escribanía,

. . ./RESUELVO:

Declarar' caduco el exp. 1598 R. permiso so
licitado por don Carlos Risemberg para explo
ración o cateo de minerales en el Departamento, 

/'de Los Andes.. . • '
Tómese razón, notifiques© al señor Fiscal de 

/Estado, aL interesado, publíquese en el Bole- 
; tíh Oficial agregándose un ejemplar a estos 

autos y fecho, pase a Dirección -de Minas -y 
Geología, ’ ? - / •

Devueltos .previa anotación en 'Mesa de En
trada, archívese. , , - y. ' .

. 'Año-del Libertador General-San. Martín

LUIS VICTOR OUTES 
Juez dé Minas

Ante mí:
Angel Ñe’a — Escrib. de Minas •

,N* 7G5,
Salta,., Marzo 1? de 1950.

■ Y VISTOS:. '
/ De -conformidad con lo dispuesto en el art.-'16 

:del Decreto Reglamentario del 12 'de'~Setiembre 
de 1944 y lo informado por Secretaría, -

, RESUELVO: .4

- - Declarar, caduco- el- Expediente Un 1612' Y. 
permiso solicitado- por don Juan Carlos-Iramaín I licitado , por don Teodj

Año. dei Libertador Genera! San- 'Martín.. ? ‘ gía. , / y. - \ .
4 Devueltos, previa anotación en j4esq dé En— 

: trad-as, archívese, ' - . ; y .

y Año del. Libertador General.-San. Martín. -

’ - LUIS VICTOR .OUTES ■ . * * * * * * x

-Salta, Marzo- 4 . de .1950.
Y VISTOS: k .
Desconformidad .con lo dispuesto en el -art 16 -

dei Decreto .Reglamentario del 12 de, Setiembre
de.‘1944 'y lo -informado por--Escribanía, \

' -R E S.U E L V -Q-: ■

x Declarar caduco el Expediente N? -1-642 E. per 
miso solicitado- por- la “Empresa de, Cbnstruccio- 
nes y Anexos Ridriguez Drago (S. de R. -Ltdá)" 
para exploración o cateo de minerales en el 
Departamento _de Los.-Andes. — . ..

y- -Tórnese razón, notifiques© aL; señor Fiscal, de " 
Estado, al interesado, pubi-íquese en; el BOLE-. • 
TIN OFICIAL agregándose un-ejemplar a estos 
y utos y fecho,. archívese. - ’

L Año del Libertador General San’Martín - 
| - LUIS VICTOR .OUTES ’ -

L Juez de'Minas. -/ / /

Angel N'eo_.;—■■ Escriba- dé Minas-'

.• 7 Salta,. Marzo 4 da 1950.

“■ - ‘juez dé Minas /•/ -
Ante mí:

. Angel. ÑeP — Escrib. de Minas ■'

LUIS. VICTOR OUTES .
Juez de Minas'

Ante' mí: / y,
Angel Neo — Eserib.; dé Minas^

N- 706.
. y • • /Salta, 'Marzo 1? ,de 1950.. ~

. Y-VISTOS/ ■ - y • _ . . ; /// 7 *
. . De conformidad con.lo dispuesto en el art.-164N? 709/ 
del: .Decreto' Reglamentario del 12 de Setiembre - u 
de 1944‘ y lo informado, por. Secretaría;

’ R E S U-E L V'O : -4

■ Salta, Marzo IT.de 1956. ..
Y VISTOS: • : 4. - < >;4y. .4-
Dé conformidad con lo dispuesto en el art. IB 

del- DecrétpyReglqm-entario: dél- 12 de Setiembre
. Declarar caduco 'el ^Expediente N? 1596 Es per ¡ de 1944 y lo informado precedentemente por Se, ° 

miso'solicitado'por-doña Amalia Etchevé.st-Ugar ] cretaría,?- y ' :/ . ■ .
teche para exploración o cateo.de minerales en] < „ ' _ _ - ... _.
eMDepaitaménto dé Chicoana. ’ '*'’./ - jy_. - . , ; ’ / y y •
' Tómese razón, notifíqüese al señor Fiscal "de./' Declarar. caduco el Expediente N-? 1*603 M. per 
Estado, a lo: interesada, publíquese en el Bo- j miso solicitado por doña Lyd-ia Guibert dé Man ' _. 

Tetín .Oficial: agregándose un ejemplar e' estos-¡ daza para exploración o. cateo dé . mineralés- 
.au-tos/y fecho, pase-.o: Dirección- de <Miñds y : en. jel - Departamento de Rosario de Lerma, lugar. 
Geología;. ' ' . '

Devueltos;'prévía'.anotación en Mesa dé En
tradas, archívense, '. y . ...
/ Año deL -Libertador -General San Martín *

. LUIS' VICTOR'OUTES
■ . ‘ .Juez-de Minas

- Ante. mí:. ' ' - . -.
Angel Neo — 'Escrib.?. dé.-Minas ' •

N* 707;
Salta, Marzo 1? de 1950.

, Y VISTOS:/ - / ’
•. De conformidad con lo dispuesto en .el árt. 16“ 
.del -Decreto -Reglamentario del 1'2 de Setiembre 
de- 1944 y lo informado por Secretaría,'

■ R EÍS U ELVO: -

Declarar caduco el Expediente- N? 1605 T. per- 
.miso- solicitado por Trygue Thon referente, a la " 
existencia, de minerales ., de 3? categoría- en el 
Departamento, de Anta, lugar Suri/Pozo. / '■ 
/ Tómese -razón, notifiques©- al señor • Fiscal 
de Estado, al. interesado publíquese en el-Bo-, - ' ■ ■ - f
letíñ Oficial. agregándose un ejemplar a estos 
autos y fecho archívese. ' ■ .

k Año .del .Libertador General San Mártm -

. LUIS VICTOR-OUTES • / - ■
. Juez ’de Minas - ■ ~ _

" ' Ante mí: ' . z ' . - ■
Angel- Neo.. — Escrib. de Minas ' L = í

N? 708.
Salta, Marzo 1? de 1950.

Y VISTOS: : ¿”
De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 

del Decreto Reglamentario del 1'2 de-‘Setiembre 
de 1944 y lo informado precedentemente por Se 
cretaría, . ... .

■RESÜE-L V O : '

‘'Declarar caduco él Expediente.'N® 16659 T. so- 
jodoEo Tsolimitis para e:

denominado Pascha. - ; '
. Tómes.e razón, notifiques© al señor Fiscal de 

Estado, a la interesada, publíquese en el Bole
tín Oficial agregándose un ejemplar a éstos. au. 
tos y fecho,upase a Dirección de Minas,

Devueltos, previa anotación de Mesa de En
tradas/archívese/ " y

Aña del - Libertador General Se® Martín

-.LUIS VICTOR OUTES » . -
Juez de Minas v. ‘ y 

Ante mí:
Angel /Neo ^Escrib. de Mirras , '

N? m

N* 711

Y VISTOS: ; ? .. .
De. conformidad con. jó dispuesto eir el/arL 16 

expió- del Decreto- Reglamentario; del 12 dé Setiembre ‘

12.de
IT.de
cateo.de
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de 1944 y ló informado- precédenteménfé por Se 714 
cretaría, Saltee, Marzo 4 de 1950.

Y VISTOS:.- - .
| D,e conformidad con-lo dispuesto por el grt. 16 

Declarar caduco el Exp. N» 1552 -N» permiso [ del -Decreto Reglaméntarto.del 12’de Setiembre 

solicitado por don Mario de Nigris para ex-J 
ploración o cateo de minerales en el Depar- ] 
tamento- de La Poma. - I
Tómese razón, notifíqúese al señor Fiscal de 
'Estado, al interesado, publíquese en- el Bo
letín Oficial agregándose un ejemplar a es- > 
tos autos y fecho, pase a Dirección de Minas 
y Geología. ...

Devueltos, previa anotación en Mesa- de Enf
iladas,. archívese, ’ • -

Año del Libertador General San Martín

R-E -SUELVO.:

LUIS VICTOR OUTES 
Juez de Minas

Ante mí:
Angel Neto —- Escrib., de' Miñas

N9 712.
Salta, Marzo 4 de 1950.

N9. 717.
Salta,. M< 'zo 4 dé 1950. -

. Y VISTOS: ' • ; ’ .
D.e conformidad con lo dispuesto por el art. 16 

. del Decreto ^Reg lamentarlo del 12 de Setiembre
íde 1944 y lo informado precedentemente por Se j de 1944 y lo informado' por Escribanía prece-
cretaría,

'resuelvo

Ldentemente,

r R E S E L V O

Y VISTOS:
D.e conformidad con lo dispuesto por el art. 16 

del Decreto Reglamentario del 12 de Setiembre 
de 1-944 y lo informado ¿por Escribanía de Minas,

RESUELVO:

Declarar caduco el Exp. Ñ9 1589 T. permiso 
«solicitado por Harold Tédslade para exploración 
o cateo de minerales en -el Departamento, de 
Los Andes, lugar Concordia.

Tómese razón, notifíqúese al señor Fiscal de 
Estado, al interesado, publíquese en el Boletín; 
Oficial agregándose un ejemplar a estos autos- 
y fechó,' pasé a Dirección de Minas y Geolo 
gía.

Devueltos, previa anotación en Mesa de En 
iradas, archívese. ;’

Año del Libertador General Saii Martín

LUIS VICTOR OUTES
t Juez de Minas

Ante mí:
Angel Neto — Escrib. de Minas

N9 715
Salta, Marzo 4 de 1950.

ico él Exp.- Ñ9
). Carlos,. Miar celo Que vedo Cor- '

Declarar badj 
solicitado por í 
nejo para- exploración^ o catee 
el lugar Salar llullaillaco, Departamento de Los . 
Andes-. : . . ;

1631 Q. permiso

de minerales en

- Tómese 'razón, notifíqúese al señor Fiscal de > 
Estado, al interesado, publíquese en el Boletín
Oficial de da Provincia/ agregándose un ejem- 
-plar a estoje autos y fecho,: pase ai Dirección de 
.Minas y Geología para su anotación.

Devuelto,s} 'previa anotación en-Mesa de En- \ 
tradas, archívese. . ■

Año del Libertador General San Martín -

L

Ante mí:
Angel Neo

TS VICTOR OUTES 
- Juez de Minas

Escrib. de Minas

Y VISTOS:
D,e conformidad con lo dispuesto por el art. 16 

del" Decreto Reglamentario del 12 de Setiembre- 
de 1944 y lo informado por Secretaría/

R É STJ'E L V U:

N9 718.
•Declarar caduco el Exp.. N9 1646 P. manifesta 

ción de- descubrimiento de. la mina "María 
José', presentado: por Alfio- H. Parodi .y” otros, 
Departamento de la Capital.
Tómese-, razón, notifíqúese . al .señor Fiscal de Declarar caduco el Exp. N9 1639 D. permiso 

solicitado por D. Ricardo- Joaquín Durand. paro: 
.exploración o cateo de minerales en 
tamento de Los Andes.

Tómese razón, notifíqúese al señor 
Estado, al interesado., publíquese en 

. Oficial agregándose un ejemplar a estos autos 
y fecho, archívese. - . _ /

Año* del LibP^tddor General San Martín

LUIS VICTOR OUTES
luez de Minas

Estada, al interesado,, publíquese en el Bole
tín Oficial agregándose un ejemplar a estos au
tos y fecho, archívese.

Año del Libertador General San Martín

LUIS VICTOR OUTES
Juez' de.Minas

Ante mí:
Angel Neto — Escrib. de Minas

N9 713.
Salta, Marzo 4 de 1950.

Ante mí:
Angel Neto Escrib. de Minas

el Depar

Fiscal ;de 
el Boletín

Salta, Marzo 6 de 1950;

Y VISTOS:
D.e conformidad con lo dispuesto por el art. 16 

del Decreto Reglamentario del 12 de Setiembre 
de 1944 y lo informado precedentemente por Se 
cretaría, .

N9 716.
Salta, Marzo 4 de 1950.

R E S U E L -V O' :

Don Constantino Mandaza- pa 
o cateo de
Los Andes,

notifíqúese

minerales 
lugar de

al señor

en el De-
Salar Llu-

Fiscal de

Declarar caduco el Exp. N? 1627 M. permiso 
solicitado por 
ra exploración 
.parlamento de 
llgillaco.
Tómese razón,
Estado, al interesado, publíquese en el Bole
tín Oficial agregándose un ejemplar a estos 
autos y fecho, pase a Dirección de

Devueltos, previa anotación en 
Entradas archívese.

Minas.,
Mesa de

Año del Libertador General San Martín

. ' 7 LUIS VICTOR OUTES
Juez de Minas

- Ante mí:
- Angel- Neto. .— Escrib. .de Minas

Y VISTpS:
De coníórm 

del Decreto I 
,.de 1944 [y l< 
.'dentemente.

; puesto por él art. 16’idad con lo dis
reglamentario del 12 de Setiembre 
)' informado por Secretaría prece-

RE S UEL V O :

- Declarar caduco el Exp.
solicitado par Enrique Antcnio Zuccarino, María. 
José Monden Álcorta de Ziccarino y Alfio Hil- 
be'rt Fermín Parodi, para
de minerales en el Departe mentó de La Capital.

N° 1635 Z. permiso

exploración o cateo

e di-señor Fiscal de 
pubííqüése en el Bo
nn ejemplar a estos

Tómese razón, notifiques t 
Estado, ¿á las interesados, 
letín Oíipiaí agregándose 

; lautos yj fecho, archívese.
* I

Añtoj del [Libertador General San Martín

Y VISTOS:
De conformidad con lo dispuesto por el art. 16 

del Decreto Reglamentario del 12 de Setiembre 
de 1944 y lo informado por Secretaría prece
dentemente,

RESUELVO

Declarar caduco el Exp. N9 1636 Z. permiso 
solicitado^ por Enrique A. Zuccarino, María José 
Monden Alcorta de Zuccarino y Alfio H. F. 
rodi para exploración o cateo de minerales 
el Departamento de .esta Capital.

Tómese razón, notifíqúese’ al señor Fiscal
Estado, a los interesados, publiques© en el Bo 
letín Oficial agregándose un ejemplar a estos 
autos . y -fecho, archívese.

Año del Libs^tcídor General San Martín

? LUIS VICTOR OUTES
Juez de Minas

Pa
en

de

Ante-mí: . ’ ’
Angelí Escrib-. :de 'MitSaS- '

LUIS VICTOR OUTES ~ .
Juez de Minas

Anijé mí: I
Angel ’Npd — Escrib. d

N9 713?

Minas

Salta, Marzo 6 de 1950.
Y VISTOS:
De cbnfprmidad con lo dispuesto por el art. 16 

del Decretó Reglamentaria del 12 de Setiembre 
de 1944; y| lo informado por -Secretaría prece- 
denteihénte,

por -Secretaría prece

RES UE L V O :

Declaran caduco el “Exi 
solicitado J por D. Nicolás - 
ploración ó cateo d© ir

p. N9 1663 P. permiso 
Papageorgiu /pqra ex 

inórales 'en el Depar-

tamento c
Tómese

Estado, al 
Oficia;!- ac 
y fecho, J

U los Andes, lugar Salar .Arizaro, 
razón, nótifíqüt

interesado, .'publíquese en el Boletín ' 
•regándose un 
pase- á Dirección _de Miñas*./

ese al señor -Fiscal- de

ejemplar a estos autos
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Devueltos, .previa anotación, en Mesa de En- 
' giradas,-archivóse. -.'-..M v ■-

- _ Año-- deL-.:Libe^ador. General .San, Martín

. ’ - LUIS -VICTOR WTES '
- '/- Juez de Minas ■

= . Ante, mí: ■
. / Angel Neo Escrib.- de Minas

,N» 720. ’
Salta, Marzo 6 de 1950.

' ;. Y VISTOS:
De conformidad’con lo dispuesto, por* el art. 16 

del Decreto Reglamentario del 12 de Setiembre 
de 1944 y lo informado por Escribanía,

partamento de Los Andes.J j 1950. 'CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano^

Tómese, razón,-'notifíquese- al señor Fiscal de : Secretario.
Estado,, al interesado, publíquese en el: Boletín 

j. Oficial agregándose un ejemplar a estos autos 
j y-fecho, páse a’’ Dirección: de¿ Minas para su- 
| anotación. . -Lj -5 _ ¿ -? .J - - .

■ ^Devueltos, archívese;
Aña del Libeirfador ..General San Martín

LUIS VICTOR OUTES .
’ ' Juez de Minas

Ante mí:
Angel Neo —' Escrib. de Minas

e) 10|3'.al I7|4[50..

N® 5776 — El señor Juez _ en lo Civil y 
.mereja! doctor Carlos Roberto Aranda, cita Jy 
emplaza por el‘ término de treinta días a. los; 

í herederos y acreedores de doña Petrona Rol- 
dán. Salta, marzo 7 de 1950. "Año del Libertador 
General San Martín". CARLOS E. FIGUEROAr 
Escribano Secretario.

e) 10|3 al 17|4|50.

N? 723
Salta, Marzo 6 de 1950.

R E S'U ELVO:

Declarar caduco el Exp. N? 1634 Z. permiso 
solicitado por Enrique Zuccarino,- María José' 
Monden Alcorta de Zuccarino y. Alfio Hibert 

_ Fermín Parodi, para exploración o cateo d© mi 
. nerales en el . Departamento de La -Capital

/ Tómese razón, notifíquese al señor Fiscal de 
Estado, a los interesados, publíquese en el Bo
letín Oficial agregándose un ejemplar a estos 
autos y fecho, archívese.

.Y VISTOS:
De conformidad con lo dispuesto-porf/el .art. 16 

del Decreto Reglamentario del 12 de Setiembre 
de 1944 y lo. informado por Escribanía de Minas,

RESUELVO.:

. Aña del Libertador General San Martín

LUIS VICTOR OUTES
Juez de Minas

Ante mí:
Angel Neo — Escrib. de Minas

■ N* 721
Salta, Marzo 6 de 1950.

Declarar caduco el Exp. N9 1.628 P. permiso 
solicitado por D. Francisco Peñalba Herrera pa 
ra exploración o cateo de minerales en el De
partamento de Los 'Andes.

Tómese razón, notifíquese al señor Fiscal de 
Estado, al interesado, publíquese en el Boletín 
Oficial, 
pas© a 
vese...

Año del Libertador General San Martín

LUIS .VICTOR OUTES 
Juez de Minas •

Ante mí: -• • •
Angel- Neo Escrib. de Minas

$¡9- 5778 — SUCESORIO: — El señor Juez de- ‘ 
1? Nominación y 1?- Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña FRANCISCA ELEODORA JUAREZ DE 
ESCOBAR, por edictos que se publicarán du
rante 30 días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
El Tribuno. Salta, marzo 9 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, - Escribano Secretario —Interinamente a 
cargo del Juzgado—.

e) 1013 al 17|4]50.

agregándose un ejemplar a estos autos, 
Dirección de Minas y devueltos, archí-

Y VISTOS:
De conformidad con lo dispuesto por el art. 16 

del Decreto Reglamentario del Í2 de Setiembre 
de 1944 y lo informado por Secretaría,

N? 5772. — Por disposición del señor Juez 
Civil y Comercial: Primera ^Nominación se de
clara abierto sucesorio de doña CARMEN . 
SANCHEZ DE LAFUEÑTE, citándose herede ~ 
ros y acreedores port treinta días. Edictos "El 
;Tribuno", y BOLETIN OFICIAL, para que se 
presenten hacer valer J sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Marzo 7 de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 'Se
cretario.

' e) 8¡3 al 14|4j50
N* 724

■Salta, Marzo 6 de 1950.

RESUELVO:

. Declarar caduco el Exp. N? 1630 Q. permiso 
solicitado por D. Carlos Marcelo Quevedo Cor 
nejo para exploración o cateo d© minerales en 
el Departamento de Los Andes, lugar de Salar 
Llullaillaco.

Y VISTOS:. ’ ’ - - ■ . '
De -conformidad con lo. dispuesto por el art. 16 

del Decreto Reglamentario del 12 de Setiembre 
de 1944 y lo informado por Secretaría,

RESUELVO:

Tómese razón, notifíquese al señor Fiscal de 
Estado, al interesado', publíquese en el Boletín 
Oficial agregándose un ejemplar a estos autos 
y fecho, pase a Dirección de Minees y Geología

Devueltos, archívense.

so-
ex-

Año del Libertador General San Martín

LUIS VICTOR OUTES
Juez de Minas

Ante mí:
Angel Ne’o — Escrib; de Minore'

Declarar caduco el Exp.. 1626 M. permiso 
licitado por D. Constantino Mandasza para 
ploración o cateo de minerales en el Departa
mento d© los Andes, lugar- Salar Llullaillaco..

Tómese razón, notifíquese- al señor Fiscal de 
Estado, al interesado-, publíquese en él Boletín 
Oficial agregándose un ejemplar a estos autos 
y fecho pase a Dirección de Minas para su, 
anotación, devueltos, achívese.

Año del Libertador General San Martín

N? 5766. — EDICTO: — El Sr.. Juez de P 
Instancia l9 Nominación en lo 'Civil y Com. 
cita y emplaza por treinta días .a herederos 
$ acreedores de don JOSE RAMON’o RAMON 
CUELLAR. Edictos en "El Tribuno" y BOLETIN 
OFICIAL. Salta, 6 de marzo de 1950. •— CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre^- • 
tario. — Año del Libertador General San 
Martín.

e) 7|3 al 13 del W

N*722,
Salta, Marzo 6 de 1950. ’

Y VISTOS: y/ Y
D© conformidad con lo dispuesto en el art. 16 

-del Decreto-Reglamentario del 12 de Setiembre 
. de 1944 ydo informado por Secretaría preceden 
demente,

RESUELVO.:

Declarar caduco ©1 Exp. N9 1629 P. permiso 
_ .solicitado por _D. Francisco Peñalba Herrera pa 

>á exploración o cateo de minerales en el De

LUIS VICTOR OUTES
Juez de Minas

Ante mí:
Angel Neo — Escrib. de -Minas

EDICTOS SUCESORIOS
N9 5775.-— SUCESORIO: — Carlos Roberto 

Aranda, Juez de 1- Instancia y l9 Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores JORGE 
FRANCISCO ABAN, para que dentro de dicho 

término comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos en el Tri
buno-.y BOLETIN OFICIAL. Salta, marzo,r7 de

N? 5-753 _ EDICTO -SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, Dr. Carlos' Oliva Aráoz, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
donó. CLARA CILCAN DE CABRAL, que se ci
ta por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios El Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL a herederos y acreedores. Para no
tificaciones en Secretaría Lunes y Jueves o si
guiente hábil en caso de’ feriado. Salta, mar
zo 3 de 1950/TRISTAN ’ C. MARTINEZ. Escri
bano Secretario. Habilítase el feriada de Se
mana Santa. Vale. Año del Libertador Gral. 
San Martín.

e) 4[3 al 1I|4!SO.

N? 5752 — SUCESORIO: — El señor Juez • en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación Inte
rino, doctor Carlos Oliva Aráoz cita y efnpla-



- BOLETIN OFICIAL - - - salta,, marzo lo de’ iosg —.año del libertador general san marw

za por -treinta días a herederos- y acreedores SA RODRIGUEZ D.E OLMEDO. :tCs ex;

-9

¿Dicto SUCESORIO: Por .dlspo- ‘

de don Pedro María Toscaiio. Para notifica
ciones en Secretaría martes^ viernes o subsi
guiente hábil en- caso de feriado. Publicaciones 
.diarios BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno”. — 
-Salta 28 de Febrero de 1950. Año del Liberta- 

. dor General San Martín. —. JULIO R. ZAMtíKA-
NO, Escribano Secretario. ■

- ■ . - e|2|3. a! 5(4(53.-"

Tribuno” y BOLETIN 
febrero de 1950. Año 
Martín. — CAREOS 
cribano Secretario.

OFICIAL. - Salta, 15 de 
del Libertador Grcd. San 

ENRIQUE FIGUEROA, Es

e) 16J21 50 al 2413150

N* 5m - .. SUCESORIO. Cofias Roberto 
, Aranda, Juez de la 1- Instancia y P -Nomina 
ción en 4o Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores -de don JOSE 
LOA1ZA, para que dentro de dicho término com 
carezcan "a hacer valer -sus derechos, bajo apeí 
cibimiento de ley. Edictos en "El Tribuna - y 
BOLETIN OFICIAL”. Salta, febrero .. de. 1950. 
CARLOS ENRIQUE". FIGUEROA. Escribano Se 
pretorio.

-N? 5743 — TESTAMENTARIA. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera I-nstan'cia en 
lo Civil y - Comercial de la * Provincia, doctor 
Carlos Oliva Aráoz, interinamente a carga del' 
juzgado de cuarta- nominación, se’ ha decía-, 
rado abierto el juicio de ' testamentaria de do
ña Egidia o Ejidia Quinta o Quintas de Villa- • / 
fuerte, y se citaba todos los que se- consideren 
con derechos a los bienes' dejados por la cau
sante para" que comparezcan a hacerlos valer ' 
dentro del término de treinta días de publica
ción del presente edicto, en los diarios "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibi
miento de ley. Especialmente se cita a los hey 
rederos instituidos en el .testamento señores 
Nicanor Villafuerte, Eufemia Villafuerte de Na- 
vamúel, Aureliana o Auristela Villafuerte ' de 
Tolosa, Nicolasa y Lucinda Tolosa y Merardo 

_ Villafuerte. ~ Salta, febrero-18 de 1950. — (Año 
del Libertador General San Martín). — Julio 
R. Zambrano. Escribano Secretario.

e|23]2 al 29|3(50. ■

16{2| 50 al 24(3(50

N9 5.707
sición ¿d ¿eDcrj; ¿. ae nimeiu 
lo Civil Comercial |de Tercera No: 

foz, se cha y 
medio de edictos |qúé se publix 

 

treinta^días en. lod diarios "El Ti 

 

LETIN OFICIAL, al todos los que jse consideren 
con algún deréchoj a los bienes .aejados per la 
causante dcñq" SI ANA BENITES DE USANDI- 
VARAS ya sea ctjxmo herederos I o acreedores, 

para que dentro dicho término comparezcan 
( a hacerlos valer bjcHo apercibimiento de lo que 

 

-hubiere lugar.- Pata notificaciones .en Secreta
ría lunes y iuev» o día siguiente hábil en ca
so de feriado. TlllSTAÑ C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario. Ío:lta, febrero i|L de 1950, Ano 

 

del Libertador f General San Mariín. - 
e)'.l|¡2 al 20 3Í950 - .

-N9 572b—: SUCESORIO — EL señor Juez Interino 
de I? Instancia en lo Civil y Comercial 49 No
minación, doctor - Ernesto Michel, cita y emplaza, 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don’ LUIS SALINAS, para que dentro de dicho 

-ry hacer valer sus dere- 
chos, bajo apercibimiento de. ley. Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. Salta, 
febrero 11 de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Es- 
criJbcín.Q Secretario;

e) 15(2 al 23(3(50.

N9 5703 — SU 
vil- y Comercial

SORIO, — El
octor Ernesto

Instancia en ... 
limación, doc .
emplaza por 

aran' durante-' 
íbunoG y BO-

Juez en .lo Ci- 
Michel. cita y -■ 

emplaza cor treirjta días a herederos y aeree*
MORS y CAR-dores de ROBER O VELARDEV X-.XJX XX LX^X_.  ------ ¿

MEN ROSA VÁLpEZ de VELARDE MORS Sal- 
ta, febrero 6’ de| 1950. ROBERTO LERIDA-, Es-

N? 5730 — El señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación ha declarado abierto 
tsi jlxxvj-xxj Ycstíivj.iij.'eíiii'ui-iKj duri Justiniano Lizá- 
rraga y abintes.ta.to de doña - Angela Lizárra- 
ga de Galván y cita y emplaza a herederos y 
acreedores por edictos que se publicarán -du
rante treinta- días en el Boletín -Oficial y diario 
El Tribuno bajo apercibimiento de ley. — Cí
tase especialmente "a los herederos instituidos 
señores Ramón, Eustaquia y Angela Lizárraga 
y Estratón Brito. — Salta, Febrero 14 de 1950 
— Año dei ’ Libertador General San Martín. — 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

N9 5720 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
49 Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en 
’el "Boletín Oficial” y diario El Tribuno a’iodos 
los que se consideren con derechos en la su
cesión de JUAN RAMIREZ, por el término de' 
treinta días, bajo apercibimiento d.e ley. Salta! 
febrero 11 de 1950. JULIO R.- ZAMBRANO, Es
cribano Secretario. °

• e) 15(2 al_ 23(3(50.

N? 5S88 
ra Instancia,- 
doctor Carlos 
tos que se rpub 
BOLETIN OFICI 
de María 
Diciembre 
gueroa;

Ccribo:no Secretar
e) 10(2 al 18J3-50.

N—5729 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil Dr. Ricardo Reimundin, se 
cita y emplaza por-el término de treinta.. Cías 
a cántar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de- 

. rechos a los bienes dejados por fallecimiento 
de SANTIAGO PARADA, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 

'término comparezcan por ante su Juzgado y se
cretaría del que suscribe a deducir sus ac-

N9 571G — El señor Juez de l-« Instancia y
39 Nominación dgetor Alberto E. Austerlitz, cita 

-11712 1 25[3i50 Por ^re^n^<3 bajo apercibimiento de. Ley, 
'- s '• ¡ a herederos y acreedores de Toribio, o José

- '-Toribio Chacón. Edictos en el BOLETIN OFI
CIAL y diario Norte. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos. Salta, Julio 2 
de 1948. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. ' -

e) 3512 al-2313150.

ciones en .íormcry tomar la participación que 
les, corrésponda. "Salta, Febrero 16(950. — RO- 

• ¿BERTO LERIDA, Escribano Secretario
\ ' e[17|2 al 25(3(50.

N9 5714 _ SUCESORIO. — El Sr. Juez de’ 1* 
Instancia y III9 Nominación- en lo Civil,. -Doctor 
Carlos Oliva Aráoz,, cita y emplaza por edic

tos que se publicarán . durante treinta días en 
los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL a. 
todos los que se "consideren con derechos'a 

’la sucesión, de Gregorio Peñaloza y Carmen

N9 .5724 — EDICTO SUCESORIO. —“ El Sr. 
Juez de Primera» Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y.acreedm- 
res de don VICENTE OLMEDO y MARIA FELI-

Giménez de Peñaloza, bajo apercibimiento de 
ley. — Lunes-y jueves o" día^subsiguiente en 
caso de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, 11 de febrero, de 1950. Año del 
Libertador ^General San Martín. — TRISTAN 
C. MARTINEZ. Escribano ‘ Secretario.

e[14[2 al 22(3(50.

Juez de Pr¡me
lón en lo Civil,-

berto- Aranda. cita por eaic- 
icarán en losj diarios Norte y
L a herederos y acreedores
de León y Elias León. Ralta, 
' 1949. CARLOS ENRIQUE FI- 

E’scrilbano Secretario. - I
e) 4(2 al 13(3(5^

EDUCTO: B señor
trímera Nomina*

Soba
13

' POSESION- TREipMAL ... ?
N» 5780 -í- ÓSESÍON. TSEÍÑTÁfíAL: <5ok¿ 

parece don/Di^genes R. Torres por los 

 

ALEJANDRÓ FLORES ' y doña EPIFANIA FLO

 

RES de AQUllfo, solicitando 

 

tamal de d°s Jetes d.e terreno ubicados en el 
Jjuachipas, comprendidos dentro _ 

uno sobre la ca- 
pueblo, mide: 21 

frentel y 21 mts. de contrafrente por ■ 
y 30 mts. en su 
y Este, con 'pro- 

Sud, con ’ un

-pueblo de.
de los siguien|tes límites: el 

e entrada allie principal 
mts. de
28 mts. 
costado 
piedod

en s

la posesión trem

costado Norte 
Sud; limita al Norte 

 

de. Domingo Gonzá/ tez,
callejón die transito que separa de la propie
dad de Domiqgo Arana.

tra comunicado con el pri: 

 

diante un; callejón f

en sus cqstacos de. Norte a( Sud. por 128 mts. 
en su costadc Norte, y 115 bits. en su costado-

, Sud. Limita: 1 orte con propiedad de doña Rosa 
Torán de .Villaiañe; Este, coj|i propiedad de don 
Domingo " Ara ia; Sud con 
que separa 
Arana y Qes 
go Gonzqlez.

El doctor Frnesto Michel ?
do en lo! Cñ 
Nominación ' 
rante treinta

t otro, se encuen- 
x ^.dero descriptó, me
ce tránsito y mide: 58 mts.

jallejón de tránsito 
de la propiedad de don Domingo 
:er con propiedad de don Domin-

a cargó del Juzga- -
l9 Instancia .y 2911 y Comercia

ha ordenado citar por edictos du- 
¿ías en BOLETIN OFICIAL y dia

rio "El .Tribuno” a todos los que se conside- 
ores títulos aj hacerlos valer, lo 
lio Secretario hace saber a . sus 
alta, 2 de merzo de 1950. —Aña

ren con 'me? 
que el ¿úse1 
efectos;' -h- £ <
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del Libertador General/ ..San -. Martín, ' — RO- 
. BERTO LERIDA Secretario. Escribano?

- • . i- ‘ . e|6[3 al 1*2J<5H j

N*-5756 — POSESION TREINTAÑAL. — El. se 
ñor Juez de Primera instancia y . Primera Noirii- 

/. nación^ en lo Civil. y Comercial doctor Carlos,
Roberto Áranda a cargo del Juzgado de. I-9

5-753 — POSESORIO: —_ El;Dr/Ramón D' 
Andrea en nombre de don Eugenio Vaca e 
hijos -se ha. presentado al Juzgado de Primera 
Instancia Tercera Nominación en Jo Civil de
duciendo posesión treintañal .de - varios inmue
bles ubicados en' él pueblo de Orán y que 
son: Tres lotes eri la manzana 120, con 6495 
mts. de frente por 129 de fondo,.que limitan:

. lataiicia y 4° ñomíHaciÓn en lo Civil, y Comer- ^Norte, calle Colón; Este, propiedad de: Emilio1 Escribano Secretario. .

TzETJN OFICIAL ¿ todos' los - que - se- consideren 
con derecho ql inmueble referida para* que 
dentro de dicho término comparezcan. a-_ ha
cerlo.- valer "bajo apeTCÍbimientó: dé Ley/ Lunes-' 
y. jueVes o. día subseguiente hábil en - casó’de 
feriado para notificaciones éh • Secretaría. 
Salta, 7 de Febrero, de; 1950; Año del Liberta-- 
dor General San Martín; “ ROBERTO LERIDA,.

ciál. cita y emplaza por treinta días, mediante 
-- - edictos que sé publicarán "en los diarios El Tri- 

•buño y Boletín Oficialía todos los que se con-F 
¿sideren con derecho al inmueble cuya. posesión 
treintañal solicita don 'José Benjamín Pintado1 
sobre un lote de terreno ubicado- en la Ciudad 
d--j Oran, con frente a la. calle San Martín, cua- 

-dra comprendida entre las de Sarmiento y Gue- 
mes, de la manzana comprendida por las ex
presadas calles y la Moreno, designado con él 
N9 92 según'-plano catastral de. la ciudad- con 

. extensión de diez y nueve metros diez cent!-- 
metros de’frente-sobre la calle3 San Martín, por 
'diez'y nuevef metros con oncé centímetros'de

- contra frente sesenta y cuatro' metros treinta 
centímetros en eF lado Norte y sesenta y cuatro 
metros treinta centímetros en el Sud; Limitando?, 
al Norte con propiedad de Julio Pizotti, Sud con 
propiedad de Librado Piedrábuená;- Este con te
rrenos de Enrique: Navamuel y al Oeste con 
la calle- San Mar-tih.- Lo. que él suscripto Secre- t 
tarib hace, saber*. Salta,. febrerc^22 dé l:950.-

JiSio. R.. Zamb^aná^
- . Escribano Secretario > .

. r - e|3]3 al 1Ó|4¡5G. e

Torres; Oeste, calis 25 dé Mayo; 29 terreno- 
con casa de una cuadra dé frente por otra de 
'fondo; limitando: Norte/calle - España; Süd, ca
le Colón; Este, cálle 25 de Mayo; Oeste, callé 
Lamadrid; 39 Tres 'manzanas' unidas que limi
tan: Norte,- calle Colón;. Sud, calle Mitre; Este 
terrenos de Agüero; Oeste, calles públicas; 49 
Dos Manzanas unidas que limitan: Norte te
rrenos de Luis- Cornejo; Sud, propiedad de 
Manuel Lardies; jest'e, terrenos . de la Munici
palidad; Oeste, con' Bajos Meri. se cita por 
treinta días a quienes sé consideren con de
recho a estos bienes. Año del Libertador Ge
neral San Martín.-'— TRISTAÑ C. Martínez, Es
cribano Secretario. - .

e}18|2 al 27|3J50.

e) 2]3 al 5|4|50

Ñ9 5754 — EDICTO-: Por disposición del.se 
ñoo. Juez de Primera instancia . y Segunda No7 
minación en lo civil -de Ija Provincia Dr. I. Ar
turo Michel Ortiz, Secretaría del que; suscribe-) 
en el juicio:-posesión treintañal efe un. inmueble :

N9 5735 — POSESION TREINTAÑAL. Se 
har: le Srte don

t Andrés Jacinto Chacón, ante este Juzgado de ( 
1? Instancia y. I9 Nominación ■ Civil, deducien
do juicio de posesión treintañal relativo a ¿un 
lote de terreno, con turno de agua para riego, ; 

.ubicado en el pueblo Caí ayate,, 'dpfo. Cafaya- 
te, provincia dé Salta, con . extensión de. mts.. 
30.15 en ’sus lados Norte, y Sud por Lints. 4950. 
en sus costados Este y Oeste., -que hacen- una 
superficie de 1492 >mts. cds. cpn 42 drnts. y. 25 
cmts.- cds-.. encerrada dentro de los -siguientes

N? 5712 — POSESION TREINTAÑAL.------Se ha
presentado _ el procurador . Sr. -Hilarión Meneses 
por doña VIRGINIA SARACHO. DE. DIAZ ante 
este Juzgado de 1 \Instancia'y 2? Nominación 
Civil, promoviendo juicio, de-posesión treinta^ 
ñaLrelativo a un inmueble, ubicado en El Ge1 - 
pon, Dpto. Metan, provincia Salta/con 15- mis 
de frente por 25 de fondo, limitado: al SUD./ 
callé pública; ESTÉ, inmueble de Gerardo Vi- 

Jlagra;. NORTE, sucesión de Rosaura Valdéz de 
Méndez, y Oeste, Desiderio González o sus su? 
cesores; por lo que el Sr. Juez dé la causa ci
ta a quienes se consideren con mejores dere
chos sobre el inmueble individualizado, para 
qué dentro 'del término de treinta- días com
parezcan a hacerlos valer, bajo ’apercibimien
to de ley. LUNES y . JUEVES para notificacio- - 
nes en .Secretaría.' Edictos en diario- EL Tribuno 
y BOLETIN OFICIAL..— Lo‘que el suscrito Se^ . 
cretqrio hace saber a sus efectos. — Salta, Fe
brero 9 ae ¿1950. Año del Libertador General 
San .Martín — ROBERTO LERIDA, .Escribano 
Secretario. * ,

e|14¡2 al 22|3]50.

N? -5S97 ~ EDICTO.'El señor Juez de Prime-., 
ra Instancia Primera Nominación en. lo Civil'

en el ¡üicioj-posesion treintañal de L. inmueble 1 S^SarÍient/sUD he"'Roberto- Aranda' GÍíd y emplaza
ubicado erí esta ciudad deducida por don Cesar 1 t T f ?treint? díüs' mediante edictos que.se publi

Miguel' Palma, se- cita por-edictos que’se pu- 
- blicarán en el BOLETIN OFICIAL y en él dia 

rio-la Provincia durante treinta días a todos 
. los que/ se consideren, con derecho a un terreno 

con todo lo edificado- y plantado, ubicado en 
esta ciudad en la calle Zavala N9 43.0 compren 
dido dentro, de los siguientes limites:-Al/Sud 
calle Zabala; Este, propiedades de Florencia 

" Vasquez y Fanny Esteban-de Leguizamón,•’Nor
te, propiedad .de la congregación de 'Hermanas 
Franciscanas y Oeste Propiedad de María Anto 
niáfGutiérrez; con una superficie total de sete- 
ientos ochenta metros cuadrados teniendo un 

frente de 23,40, con un martillo: de 9,65 mis. <a 
los

. un
de 

. -1er

12 mts. 95 centímetro en el lado Este y con 
fondo .dé 76 mis. 65 Cmts.;para que dentro 
dicho término comparezcan ha hacerlo va- 
en forma, • bajo apercibimiento de continuar ¡ 

se la tramitación del juicio sin su intervención.. 
Oficíese- a la Dirección General .de Catastro 
y a la Municipalidad de la Capital. para que 
informe si el terreno especificado afecta o. nó 
propiedad fiscal o Municipal. Sea todo con "ci
tación fiscal . de Gobierna.- Recíbase en CuaL' 
quier qudiencia^Tas ifprmaciones ofrecidas.-Lu- 
nes y jueves o 'subsiguiente hábil en caso de 
íerJcSlo ‘ para notificaciones en Secretaría. — 
-A; Michel O. "habilítase la feria de • enero 
L947. Salta, Febrero 28' de 1950... Año del 
bertador General San Martín. — ROBERTO

.-■/RIDA-, Escribano Secretario. . . . -
. ’ < - . . ? je) 2)3 ¿il 5)4)50

rederos de Donato. Gonza,- y OESTE herederos 
dé Dionisio ..Alanís. — El Sr. Juez-de la causa’ 
.CITA a. quienes; se.jconsiaeren con mejores de
rechos sobre eF inmueble individualizado* para 
que '"dentro del término de treinta, días com
parezcan a hacerlos valer, bajo aper-cíbimien-, 
te de ley — Lunes y .jueves o siguiente hábil' 
en caso de feriado, para notificaciones en. Se
cretaría. ~ Edictos- eñ diario EL Tribuno y BO
LETIN*- OFICIAL. :— Lo/que. el suscrito Secre
tario ^hace saber e sus efectos. — Salta, Fe
brero 17 de^ 1950, AÑO- DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN. CARLOS ENRIQUE 
FIGUERÓA, Escribano Secretario;

~ ? e) 18)2 -al 27)3)50.

, carón en los diarios El Tribuno y BOLETIN OFÍ' 
CIAL, a todos los que se consideren con -dere
cho al inmueble cuya posesión treintañal solici
tan los señores María Talero*’ de Gil y Felipe 
Tapia sobre un-lote de terreno ubicado en esta 
ciudad el que tiene 77.11 metro? de frente o la
do. Este; 378 metros en su costado Sud; 78.83 me 

-tros en su ládo Oeste; y 394.80 metros en su 
lado Norte, o. sean 29.778.50 metros cuadradós- 
y linda: ESTE, calle Olavarría; SUD, Candela
ria Grana dé Zeideirar OESTE, Unión. Móbilia--. 
ría del Norte; y ‘NORTE, xAlionso Rivera. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber Salta, 
febrero 6 de 1950. CARLOS E. FIGÜEROA, Es-/

- - ■ ■ t
cribano Secretario.

é) 8|2 al' 16|3|5O..

de
LI
LE

5733' — POSESION TREINTAÑAL. — 'Habién
dose presentado el Doctor José María Sara- 
yia en representación de don Evaristo Cruz, 
promoviendo juicio- sobre -posesión treintañal 
de un inmueble. ubicado en, el departamento 
de La Viña (Calleja Sania Ana) ‘de ésta Pro
vincia, con los siguientes limites generales: 
Norte, con propiedad de .herederas Chaves; 
Sud, también con propiedad de -herederos Cha
ves; Este, con Camino Nacional y Oeste, con 
propieaací ele herederos Chaves, con extensión 
de’veinte y'dos metros de. frente por cuarenta 
y .cinco de- fonda; el "Señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda ;Nominación .en lo Cívh 
y Comercial, Doctor Ernesto Michel, cita y em- 
plaza_-por .edictos que s.e publicarán durante 
treinta días en. los diarios /’.E1 Tribuno" y; BO--

REMATES JUDICIALES

FINCA

N? 5774 —l JUDICIAL
Por José Maríai Decavi ,

SAN VICENTE" ó ’-LAS LOMITAS" ' 
En Coronel Moldes — La Viña

Él 18 de Abril de 1950- a las 17 horas, en mi - 
escritorio de la calle Urquiza N9 .325, por orden 
del señor Juez en lo Civil y •.Comercial y 3? No. 
minqción, dictada en autos "Ejecutivo - Giova-. 
ni Sibelli vs. /Tomas- Acosta", subastaré con

BASE DÉ.$ 39.333.33
Equivalentes a' las 2)3 de la valuación- fis- 

cgl,. el predio rural, apto-para cría de ganado 
y ■ágricuTtutd, con riego y con mejoras, ubicado
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é'ñ.Coronel.Moldes, Départaméñló La Viña,/comía" y "Las Avispas" -de Suc. Danlaso-Salmo- 
2.0Ü0 Hectáreas/ mas ó menos/según-Wute de‘ ral. BASE .$• 20.100 mlñ. Ordena Juez inte- 
d’óminio inscripto a folio Í4I asiento 2 Libro í|riño dé ~ 4? Nominación Civi/y Comercial,. Dr. 
de La . Viña, que reconocería como líiñitest; Oliva Aráoz; en juicio "Ejecutivo Laráies y 
Norte, propiedad de Eduvijes de Figuerod, Bar * Cía., vs. Lázaro Taglioli y María I: C. de- Ta- 
tolomé Pistan, Sandalia .Aquino,. Mariano Or- gholi Expte. N9 12.458|945.
tíz, Ramón Moya y señores Acosta ó Agosta;
Sud, propiedada de Félix Usandivaras y Mer
cedes Acosta de López o sea herederos de 
Teodoro López; Oeste, los mismos herederos de 
López, - y Este, - río . Grande' Guaphipas^ .

Venta _Ad‘ - Corpus
Eñ el acto 20% como seña y a cuenta del

precio. /

i. — En el acto del 
remate el 20% a cuenta del precio. Comisión 
arancel a- cargo del comprador. — LUIS' AL
BERTO’’DAVALOS. Martiliero.

e^23|2 al *29|3]5Ó.

e) 9|3 al 15|4|50.

N? 5769. ~ JUDICIAL .
Por LUIS ALBERTO DAVALOS ' 1

El sábado 18 de Marzo de 1950, Año del Li-- o - ■ *
bertador Genérái San Martín, a .Jas 18 horas, 
en 20 de Febrero 12, donde estará mi- bande- 
raz subastaré, "una .Mdtoneta '"Cushamn" Mod. 
54, con sidecar Motor N? t 131.042, usado? 
SIN BASE. La Motoneta se ’ encuentra en poder 

. déL depositario judicial Sr. .Ricardo León, do
miciliado en calle San Martín 138 Metan. Or
dena Juez interino de 4? .Nominación Dr. - Car
los "R/Aranda, en juicio "Ejecutivo' Baldomero 
Alejandro Martínez- vs. Ricardo León" Expte. 
N-? 14.105|949. “ Én el acto del remate el 
30% a cuenta del precio. — Comisión áran- 

■ cel a cargo1 del comprador. — LUIS ALBERTO
DAVALOS: — Martiliero. -

’ . ’ e|8 al 18|3|50.. .

Irne&io Michel y como car res
fe "honorarios

el doctor Juan’ Garlos Aybar ó entra - la suce
sión de' doña; Balbina Cevalios 
marzo dé 19S0í a horas 17.30 
local del Bar Confitería "Los J

Bmé. Mitre 
de esta ciudad, Remataré a la 

un mil,pesos 
partes de su

ominada "PIÑAL" ubicada.en- 
de Iruya de

L que resulte : 
Lites: Este, cor 
kste, Con el alto del; Mesón; 
:dad de Vicente Ay arde y por 
quebrada que! baja- del Pues/ 
rrdo Flores y •vja a caer al mis- 
icto se oblará el 20 % como 
de precio.' Comisión de aran- 
comprador. ERNESTO CAMRI- 

:?ó Público,. -. x’
e.) 10¡2 eia8Í3|50:

Provincia, docto: 
ponaiente. al

cado én la call<

seguido por

el día 18 de 
niñuto¿, ” en el 
ribunales". ubi -- 
esq. Rivadavia 
mejor oferta y

que equivale *á 
avaluación fis-

N* 5709 — JUDICIAL
Por ERNESTO CAMPILONGO

Remate de 42 animales vacunos — Sin Base
Por disposición del señor Juez -en lo Civil y 

Comercial de Segunda Nominación ae la Pro
vincia Dr. Ernesto Michel y como correspon
diente al juicio sucesorio de 
él, día 24 de marzo de 1950 
^1 local 
ubicado 
vgdavia 

t y a la
la hijuela de- costas y deudas de la menciona
da sucesión a saber: 3- novillos dé tres años" 
arriba. 39 vaCás de cuenta.. —’3 cabras. — 
El .ganada a venderse se -encuentra- en.Medie 
Luna, Dpio. 'dé Rivadavia en poder del depc- 
sitárió' Judicial señora Virginia 
Lescqno. -- En el acto se oblará 
seña y a cuenta dé precio. —‘ 
arancel a cargó del comprador. 
CÁMPILONGÓ, Martiliero.

don José -Lc-scono 
a horas 17 y erf 
"Los Tribunales"del Bar y Confitería

en la calle Bmé. Mitre Esq. Bno. Ri- 
d.e esta ciudad, remataré SIN BASE 

mejor oferta,-. el ganado asignado en

'con la loase -.?de 1 
las dos terceras 
cal, la finca .'den 
en Departamento!

’ Con la extéñsiói 
los siguienteá lín 
del. Porongal; O< 
Norte/ con propia

. el Sud, con la
i o Viejo de Berna 
mó río. En /el | 
seña y a cuenta 
cel a cargo Jdel 
LONGO, MqrtilL

esta Provincia 
éner-. dentro dé 

el Río Grande

DE PART1DAS¿-

-Márqúlez de- 
el-20% como 
Comisión de 
— ERNESTO

e|14|2' al 22|3¡S0,

N? 5768/-P RECTIFICACION j
Se hace saber que- en el juicio: J\Ordmario; Rec 

liada- por María. 
", Exp. 17.660 del •

tificación de partidas. solic:
Angélica. Apártelo- de Carrales 
Juzgado dé Primera Instancia y Ñor

N<5762 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial’ ’ . -

Dos ..casas en esta ciudad: Sarmiento- 467¡473 
BASE $ 110,000.—

Por disposición del señor Juez ’de Primera , 
Instancia .Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial Dr. E. Michel y como correspondien
te a juicio: "Administración de la Sucesión de 
don Mauricio. Notafraceseo" el 21 .de marzo p. : 
en mi escritorio Alberdi 323 venderé-á las 17. 
horas con la base de ciento diez mil pesos dos 
casas, ubicadas en esta ciudad calle -Sarmien
to 467 y 473, contando la primera de seis- ha
bitaciones, baño de - primera y segunda, co
cina y demás dependencias; la segunda con 
zaguán y* garage, cuatro habitaciones, baño 
de primera y segunda, habitación dé servicio, 

’ cocina, pasillo y jardín, construidas en mate- ' 
rial de.primera, techos de teja, y tejuela etc. — i 
En él acto del rematé veinte por ciento' del | 
precio de venta y a .cuenta dél mismo. —-j 
Comisión de arancel a - cargo del comprador.

’ ' . ’M_ LEGUIZAMON
■ ~ /Martiliero Público

e|8 al 22|3J50. .

e ha dictado sen-
| dice: "Salta, fe- 

50.- Año del Libertador’ General 
dio: Haciendo ¡lugar-aja deman 

lo en consecuencia, la rectifica- 
N° 2.930 de ttecha 15 de Asi® 

:órfe al .folio 1119 del tomo 13 de 
Salta,’Capital I, en-el steñtidor-de dejar estableci
do que los verdaderos nombres de la inscripta 
son MARIA ANGELICA APApiCIO y no "Merce 
des"como /íigAra en la _rei 
píese, . notifíqúese; - ’répóng 
miento a -lo Aispuestó por el artícelo 28 de lá 
Ley íocaL 251 Fecho, líbrese 
tor del Registro Civil' con

minación Civil y Comercial, 
tencia cuya ppríe- dispositiv< 
brero 22 de H
San .Martín. Fe 
da y ordenan 
cían del acta 
de 1903, que í

' N* 57G3 — JUDICIAL -
Por Ernesto Cáíñpiloñgb

Rematé de la finca TORO YO ubicada 
Departamento de Iruya. Base de venta ■$ 2.333, 
32|L00=— ' \ -- ■ '

Por disposición del señor Juez en lo Civil y 
■Comercial de segunda- nominación de la Pro- 
.vincia, Dr. Ernesto Michel y como correspon
diente ál ’ juicio "honorarios" seguido por /el 

' Dr. Juan Carlos Aybar, a la sucesión de doña
María -Aurora CebdIIos, él día 18 de Marzo parte■ resjHütilva de lá Prés 
de 1950, a horas 17, -en el local del; Bar y ¡ CHEL., \ I ; .

en el

erídá partida. 
ise. Dése cumpli-

oficio al sr. Direc- 
iranscripcíon de la 
mte. ERNESTO ~ML

N? 5741. — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El viernes’31 de Marzo de 1950, Año del Li
bertador General San Martín, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero 12,. donde estará mi bandera, 
subastaré -el- inmueble denominado "Chusca!.

'de la Victoria" ubicada en eL Dpto.. Santa Bár
bara, Provincia de Jujuy. Límites: Norte, terre
nos Fiscales;. Sud, arroye- de lá Calera; Este', 
linca "Las Chancacas" y Oeste/ finca "La Is-

Confitería "Los Tribunales" ubicado en la 
calle Bmé. Mitre esq. Bno... Rivadavia de esta 
ciudad, rémataré con la base de dos mil tres- - 
ci/mios ■ treinta-y pesos con. treinta- y dos 
centavos, qué equival© a las dos'’ terceras. par i 

¡•tes de avaluación fiscal; lá finca denominada
"TOROYO" ubicada en el- Departamento, de 

I fruya de esta Provincia. Con la extensión que 
| resulte tener. dentro de los siguientes límites: 

- Este, .con el Río Calanzulí; .Sud, con la finca
Yeyuya de propiedad de los señores Alarcón; 
Norte, con i la finca Santiago que rué de pro
piedad del Bgnco Hipotecario y Oéste, con-la 
finca Rodeo. En el acto se oblará ¿1 20 % co

mo seña y a cuenta de precior Comisión .de 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO -CAM 
PILONGO, Morillero. . - \ •

Salta, 3 de . .
ttador General San > Martín. 
Secretario '

Marzo j de 19^0.- " Año■’ -d el Liber- 
l. Roberto Lérida. -

. e) 8 al 16|3|50.-

CONTRATOS. ¿OCIALES \
N’ 5777 — MODIFICACION

prime/ testimonio. —
RO VEíBítÍTRES. — RECTIF]
ciudad de Salía, República Argentina, el cator
ce de febrero de mil novecientos cincuenta, 
"Año del Libertador? Gene;
te mí, Escribano autorizan

CONTRATÓ. SOCIAL 
ESCRITURA. NUME 

’ICACION. — Tin la

¡.'al San Martín"; an
te y- testig-os que fir

man, cdmpcrrecen, doña Licia Linares a© Cor-

e) 10|2 ai 18[3¡50 esta
,n£§o, vi,üda| de- primeras. j nupcias, 

diEól en la’ c
vecina -de

H9 5702 — JUDICIAL
’ Por Ernesto Campilongo

Remate' de la finca "PIÑAL" ubicada

mé Mitr-e número cuatrocientos veinte; doña Ma 
ría Luisa C 
ras nupcia

onzéjo dé luár-z, casada en prime- 
j, vecina de esta ciudad/ con do

en él 
Departamento de Iruycn Base de ventas $ 1.000 

Per disposición del señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Segunda Nominación de la

miailio 'én 
trecientos 
nejo, Míe i 
meras hup

la calle Bartolo 
einte;: don Juli > Pedro- Nemesio Gor

me jo", casada en pri-
ñas, domiciliac o en el "Ingenio ’ San



SAlTi£--MMZÓ IÓ DÉ 4950-—

a quienes conozco7

AÑO DEJ.. LIBERTADOR.-GENERAL SAN 1 MARTIN " 'BOLETIN OFICLKl/ 
_ '■ - . - \ y -y--—y— y-.-’rd

. Isidro;, partido del mismo'nombre, de.l depar- i recientes .-dar por terminada la rectificación.^públicas” resulten-' -necesarios, pudendo ’ al 

tamemo-do Campo Santo, de esta provincia y .Previa lectura y ratificación, lirm'an con los tes I efecto -dar y tomar dinero prestado en descu-' 
accidentalmente aquí, don .Lucio . Alfredo Cor- figos - vecinos y hábiles, don Gregorio Montoya bierto' o' con v -Prestado., en descu .

-- nejo, .que. nrma Lucio A. Cornejo" casado en ! y den- Leopoldo -W. Plaza, a quienes conozco, 
segunda nupcias, ’ vecino de esta'ciudad, con ' por' ante mí, doy fe. Esta escrituró-está redac- 
domiciho-en la calle Bartolomé Mitre número (fc-óa en-tres sellos fiscales de un ceso cincuen 
cuatrocientos veinte,- don Ptíd/O Esteban Cerne-; ta .centavos números 'dos.mil doscientos ca-

.. JO, -que firma "Pedro" E.- Cornejo”, casado 'en - torce, .dos mil'doscientos diez y seis y dos-mil 

doscientos. diez -y -siete, y 'sigue a; la • que,* con 
el número anterior de hipoteca, corre .q] folio 
ciento, cugrenta 'y dos. -Los comparecientes no 
están .inhibidos, según consta del certificado 
numero quinientos ocho d©.- fecha de ayer. Lu
pia L. de Cornejo. Mario Luisa Cornejo de- Juá 
rez. Julip Cornéjo. Arturo S. Cornejo. - Pedro K 
L/Ornejo. Enrique/. A. ..Cornejo. Lucio A. Cornejo/ 

•Tgo.: G. Montoya.. L. VA Plaza. Enrique Sanmi- 
llán.- Escribano.. Hay- un sello y una esiampL- 

-11a. Concuerda con su matriz, doy fe. Para5 los 
interesados expido esta primera copia y selló 
en ¿eL lugar y fecha 'de su otorgamiento.
¿ - /’ - i ■ - . ENRIQUE SANMILLAÑ

■ ' • Escribano
-V • ' / e) 10'al 15]3[5.0

que firma "Pedro • E? ’ Cornejó' 
primeras nupcias,’ domiciliado en la 'finca "San 
_Pedro de La Obra"; partido de Cobos-, depar
tamento de Campo Santo,'-/fe esta provincia 

. y de tránsito aquí; don -Arturo! Simeón Cornejo,'
- qué-firma "Arturo S; Cornejo", casado en pri

meras nupcias, domiciliado en el "Ingenio San 
Isidro", partido del mismo nombre,- departa
mento de Campo Santo, de- está provincia - dé 
Salta y accidentalmente aquí, y don Enrique

■ Alberto ■ Cornéje, que firma "Enrique A. Cor- 
nejo”, casado em primeras nupcias, vecino de 
esta ciudad; con domicilio, en la - calle Bar- 

. . tolomé Mitre húmero cuatrocientos diez y seis;
todos mayores de edad,. argentinos; hábiles, 
a quienes conozco, . doy-fe/ y dicen: Que' 
en cumplimiento -de lo regadío .en la - asam-; 
ble a general extraordinaria, celebrada /en 
primera ’ convocatoria él "dial veintiocho de oc
tubre dé mil novecientos cuarenta y nueve, en 
el Ingenio San Isidro, departámento de Campo 
Santo, de esta provincia de Salta, vienen a de-’ 
jar sin; efecto la escritura número diez y-siete 

• de rectificación, otorgada ante mí el diez y ocho 
./. 'de febrero; de mil novecientos cuarenta y seis, 

inscripta, ál folió cincuenta y seis, marginal, 
^siento mil/seiscientos’ cuarenta y nueve, com
plementario, del • libro , veintitrés de Contratos

. Sociales '.del Registro Público de Comercio, ■ y 
’ .por la cuál se modificó o rectificó la cláusula 

tercera y él apartado d)'' de la cláusula sexta 
del contrato de constitución de Jq sociedad de 

. responsabilidad limitada denominada '-Ingenio 
'San Isidro" - Sociedad de' Responsabilidad Li 

/ mitada", otorgada 'por escritura ante, mí, el on
ce-demarz o del ano mil novecientos cuarenta

- y cinco, di folio doscientos • cuarenta y siete 
deí protocolo/de ese jaño en este Registro ñú- 
mero once a. mi cargo/doy fe, la que .se ins^-

/ .cribió al' folio cincuenta'y' seis, asiento número 
mil seísciéniós cuarenta y nueve, del libro, nú 
mero veintitrés de ''Contratos Sociales en el - 
Registro Público dé' Comercio. ’ Que,, en conse-

- c-uencíq, al dejarse sin ' efecto 4.a - mencionada
’ escrituro: de rectificación, la cláusula tercera' 

de dicho contrato de’sociedad, vuelve a su tex 
io . originario, quedando como sigue: "La so
ciedad se constituye por el término de veinti
cinco años, a contar desde él primero dé mar
zo del corriente año mil novecientos cuarenta y 
cinco, fecha a la que se retrotraen- los efectos 
del presenté contrato, debiendo cerrarsje el prí 
mer ejercicio el treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cuarenta* y seis. En lo sucesivo el 
año comercial de la sociedad comenzará el pri 
'mero de abril -y - terminará el treinta y uno de- 
marzo- del año siguiente". Y. el apartado, d)/

de la cláusula sexta, en da forma siguiente: 
"Presentar anualmente a la Asamblea general* 
ordinaria él : informe de la marcha de' la So-’ 

. ciedad, el inventario y ’balance/ general y Ja 
cuenta de ganancias -y pérdidas al . treinta - y 

.uno de marzo de cada año, To mismo -que el.

proyecto de presupuesto .de recursos, y gastos 
-para el-próximo ejercicio económico íinañcie- 
-ro de la Sociedad y el de distribución de uti
lidades". Dé acuerdo a lo expuesto los cornpa-

( .- • . & pagaré, contratando- con. particu- ’
} l.gres.._ o bancos, - comprar o. vender inmuebles, 

.(suscribir como libradores aceptantes o endo- 
j sgñtes, cheques, giros letras- y pagares ’ _y --.-en 
. general - 'todos los demás actos de amplia ad- 
} niiñip i ración, entendiéndose que esta enume- 
ración' es.- enunciativa y nq. taxativa. — 6 9_
Cada socio gozará de Luna -remunerááión men
sual de $ 400; .00-m|n. que se. imputarán a gas
tos generales.. 79— Los> socios nc podrán 
-dediegrsey a actividades, iguales o similares 
que signifiquen competencia para la sociedad, 
aún .‘cuando•• fuera como/accionista o coman
ditario/ no _ podrá comprometer Ja firma social 
en operaciones ajenas al negocio . ní -darla 

'para fianza de ningún género. — z89— Anual
mente se realizará un balance general él día 
treinta de Diciembre* a partir de 1951,, pero 
por el- Corriente año se; realizará otro al trein- 

-ta- de LDicien&re; ■ a efecto de conocer la mar
cha -del .negocio. — __ __________
drán de - manifiesto durante quince -días. Si 
vencido ese término no_ se observasen por los 
socios, se considerarán -implícitamente apro
bados. — 109 — Las utilidades o pérdidas se' 
distribuirán por . partes iguales entre ambos 
socios; —; Será obligatorio, antes- de Jijar-' las 
cifras- de utilidades/, o el total de pérdidas, 

-computar -las -previsiones de/amortización deí 
capital, ‘así comp separar el. cinco por -cíente 
para reserva .legal — ’ 11*— Los socios se com
prometen a acumular en la sociedad éj cin
co por ciento de sus utilidades líquidas, has
ta auplicar por lo menos el capital fijado, por” 
este contrato, el remanente del beneficio, una 
vez aprobados los balances, podrá retirarse ea 
efectivo^ ”eh Cuotas’ mensuales y .consecutivas, 
durante./los¿doce meses/subsiguientes al'eíe.- 
rre dél respectivo ejercicio financiero 129— 
En caso de pérdidas que- alcancen -al treinta 
. >r ciento del capital social,/; cualquiera -’de 

duración ios SOCÍQS podrá exigir la liquidación de 'la 
es indeterminada, pero el tiempo inicial mínimo sociedad, la que será hecha por los mismos" 

5eS añOS' á Part’r' del Z5 'ae Febrer® . so^OSr c°njuntameiite con el aditame^o de ’er 
d? 1950. E socio que deseare retirarse’al fina- liguidación./- Los . socios durante este pe-ío- 
lizCT.ese/érminó o “posteriormente si - lasocta-■ do seguirán'cobrando su asignación ¿ensual 

"¡pero el resultado de las ventgs sobrantes 
Jse dedicaránal pago ’de ías deudas f que ' '

- ‘i tuvierad a 'sociedad//dividiéndose el Je-
do, rigiendo para el reintegro dfi-su capital -las manente -en ,fQrmá proporcional /i capital 
condiciones que se fijarán más-adelante en y--ganancias que cada uno ' tuviera acumula

do en la sociedad.13’— Ep caso’de7 falle- 
..cimiento de uno de'los socios, el sobrevivien
te.. tendrá • opción / a adquirir a sus- herederos 
la parte de capital dél mismo y' la proporción

- - ■ - - de las...utilidades acumuladas que pertene-
MIL PESOS. M|N., -formado por el aporte de- cieran, pagando el-tólql ;en 24 (veinte y cua

tro). cuotas .mensuales iguales y consecutivas
. -----No ejercitándose esta opción- ■

de compra, desde la notificación de los here
deros-, estos podrán exigir la ■ continuación "

9?—-■ Los balances se. pon7

N9 5771 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE.
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En la ciudad 
dé Salta a los veinticinco .días .del, mes~ de Fe
brero. de mil novecientos cincuenta, AÑO DEL 
LIBERTADOR. GENERAL DON JOSE DE . SAN 
MARTIN, ’ entre, ej señor PEDRO CARRARO,' ar
gentino, soltero/ mayor- de edad y el señor ALE
JANDRO -H. PELLEGRINETTI, casado, argentino, 
mayor de edad., -ambos domiciliados- en esta ciu 
.dad de Salta y hábiles para contratar, .han 
convenido celebrar contrato- de SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, - con sujeción ri
las condiciones' enumeradas q . continuación/ 

. I9 Lá sociedad girará’bajo la- razón social ., 
' PELLEGRINETTI y -CARRARO -POMA, Soc. de ;
Resp. Ltda. y tendrá' su domicilio en-’ la calle 
ZUVIRIA N9 528 de esta ciudad, -sin perjuicio’ pO; 
de cambiarlo posteriormente. 2° 

lizar.ese término ó‘posteriormente si'la socie 
dad continuare' a la expiración dél mismo, po
drá hacerlo-cón"*un pré-aviso de noventa días, 
dirigido, al otro socio por telegrama colaciona-

este contrato. 39— El _ objeto esencial * de -es
te contrato es dedicarse a REPRESENTACIO
NES, COMISIONES/Y CONSIGNACIONES' de 
/artículos' y .mercaderías -en general. .49 - .El
capital social .queda fijado en la suma de DIEZ

de Abril del corriente año. 5'

ción y dirección, de .los negocios, estará, indis
tintamente a -cargo de los dos socios, quienes 
actuarán, conjunta,-, separada -o alternativamen

te, coma gerentes, con las-más amplías facuL se. cree en su' sustitución. — 
tad.es, sin más .limitaciones . que las que impon
gan

CINCO MIL -PESOS por - cada uno de los so
cios, de los cuales Jos' cinco mil d'el socio-“don sin interés.
Alejandro Pellegrinetti han -sido depositados ya 
eh el Banco de Italia y Río de lá Plata a nom 
bre de la sociedad, en tanto que-el socio don de los .negocios, dentro de los términos del 
Pedro. Carraro Poma, depositará la sürná total contrato, debiendo las herederos.' unificar su 
C,°n./;e ,ingrssa. a lá sociedad el. día treinta personería .en sustitución. del muerto. — 141-

- La administra-, Cualquiera divergencia que se planteara en- ~ 
:tre 'los socios -se resolverá en . primera instan-

cia con “intervención de/la. Cámara dé Comer
cio u -organismo de la .misma naturaleza aue 

. . . . - 15 ~ Para todo
. . ----- -A-.- f° no previsto en este contrato, regirán Iqg.

g^:n los. intereses sociales-, .otorgando o cuánto disposiciones del CócL. de' Comercio. __  189—
instrumento, documentos priyados o' escrituras L^te. contráte, se extiende en ejemplares de
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■■ . ' . . y - y , • I ' 7 ■■ '
ún mismo’ tenor y -á tin solo efecto^ firmándose mencionadas limitativas -a - sus atribuciones y > ocng inclusive,: quy sello, y firmol en Salía, fc- 
.un ejemplar para cada contratante, otro ’ pa- j derechos qué-.tienen en-su carácter de socios 1 cha/ai-oupra, uoyl -e- itaspaao. I s-p-Vale. — 

Rpmbtrn Público de 'gerentes sinoúnicamente, especificativas, r CARLOS FIGUERCpA., ;

Comercio y un. cuarto para la caja social, a
los fines 'de' la sociedad. <■
berá practicarse dentro de los diez días- há
biles de la fecha.. —- PEDRO A. C'ARRARO

-POMA. ~-ALEJANDRO. H'. PELLEGRINETTI.
’ ; . e|8 al 1313150. ’

su inscripción en el Registro . Público de1 gerentes sino únicamente, especificativas. 7-7
■ ” - — ARTICULO QUINTO: EL término de duración de [

- La inscripción de-. Sociedad'es de cinco años .que rigen desde'- 
Id fecha de. éste contrato, quedando prorroga- ’ 
do por otros cinco años , más si jambos socios ■ 
Lo . resolvieran * mediantecomunicación .por te- I 
légrama colacionado con ? Tres meses de ‘gnti- Escribana. Nacional,, hace saber que >n esta Es

: VENTAfDE NEGpCIOS ; y
N? 5773 — EDICTO: —, AÍberío Ovejero Paz,EDICTOS

cipación. — ARTICULÓ SEXTO:.-El capitaL-so
cial és.. dé .SESENTA MIL pesos- moneda- nación , 
nal de curso .legal, formado pon . acciones de 
pssós .cien- cada, una y se encuentra .aportado 
pon partes - iguales entre - ambos- socios con los 
camiones, maquinarias, refrigeradora y demás 
implementos que tienen para el negocio, -~- 
ARTICULO SEPTIMO:- Siendo ambos socios Ge
rentes-Y-los que de común* acuerdo deben-lle
varla administración, en caso de fallecimien-- 
to o separación de * socio, por cualquier • causa. 
o impedimento-que* sobreviniera, la sociedad, 
se disolverá y el ‘sobreviviente o capacitada 
tendrá el* privilegio de compra de los derechos 
del orto socio abonando el capital a sus here
deros o-socio saliente y las utilidades que hu
bieren de acuerdo ■ al último balance, .en diez- 
cuotas semestrales con’ el. interés ' bancario, si 
la disolución se produce '^por término, del. con- 
trato, se procederá mediante propuestas pre
sentadas en sobre cerrado, quedando con el 
negocio el de mejor propuesta, lo que será- 
resuelto pdr uíia tercera persona designada de 
antemano por ambos socios’, en baso de que 
ninguno de los socios tuviere^ interés procede
rán a su liquidación de común acuerdo eñ la 
forma que- convengan, *■— ARTICULO OCTAVO: 
El día treinta de Enero de cada ano se practi
cará un balance general, sin' perjuicio de los 
parciales que deberán realizarse en cualquier 
momento y a pedido de cualquiera ,de los so-, 
cios. — ARTICULO NOVENO: Las -utilidades ó 

í pérdidas se distribuirán por partes iguales, si 
(hubieren utilidades en cada balancé’d© éstas;

destinarán el cinco por ciento-para

N9 2763. — ESCRITURA NUMERO GUAREN- J 
‘ TA Y SEIS. En "ésta Ciudad, dé Salta, Re- -

pública Argentina a días tres del mes de Mar- ■ 
zo de- mil- novecientos cincuenta. “ Año del 
'Libertador General San Martín”,’ ante mí, Car 
los Figueroa, Escribano Público, Titular del Re 
gistro Número Siete, y testigos que suscriben, 
comparecen los señores,, don. EDUARDO URIBU 
RU y el doctor don DOMINGO 'OSCAR ES- 
PAGNOL,; médico-veterinario; ambos argenti- ’ 
nos, casados. en- primeras, nupcias, vecinos de 
esta Ciudad, mayores de edad, hábiles, de 
mi conocimiento, doy fe y dijeron que han 
convenido constituir una sociedad comercial é 
industrial de* Responsabilidad Limitada, la que 
formalizan /por la -presente bajo las bases y 
condiciones siguientes: ARTICULO PRIMERO: 
Ambos comparecientes forman una sociedad 
comerciail é industrial de responsabilidad limi-. 
tada que se dedicará a la compra de leche 
de los establecimientos que produzcan en esta 
provincia y vendefld co su vez para el consu
mo, como también industrializarla y. otras ac-. 

„ tividades relacionadas con el mismo negocio.
— ARTICULO SEGUNDO: La sociedad se de
nómina y girará con el-nombre de.“ESUR” So
ciedad Comercial é Industrial dg Responsabi
lidad Limitada, con asiento en esta Ciudad, 

. pudiendo establecer sucursales o agencias en 
cualquier punto de la República. — ARTICULO 
TERCERO: La sociedad será representada por- 
sus dos socios que tienen el cargo de Gerentes, ' 
los que la administrarán y usarán la firma en;i SS 

. forma conjunta, siéndoles expresamente ñrohi-1 de reSerVa en “mPlimienío del artícul° 
\bido el usarla o comprometerla en asuntos o ’de ltf le^oncé mü seiscientos cuarenta 

negocios ajenos a la' actividad comercial de' 
Icr Sociedad, en fianzas - o garantías a terceros, 
ni aún bajo la responsabilidad personal. —’ 
ARTICULO CUARTO: Ambos. socios Gerentes, 
haciendo uso de la firma eñ conjunto, podrán - 
realizar -todos los actos y operaciones sociales, 

^realizar compras y ventas de efectos, aceptar
la constitución de garantías hipotecarias, per
sonales, prendarias y cualesquier otro derecho 
real en garantía de las'sumas que se le adeú- 

. dan, exigir fianzas, daciones en pago, cesió- 
1. nes de créditos, conferir poderes especiales o 

generales; verificar oblaciones, - consignaciones 
y depósitos de ’ efectos o de dinero, realizar to
da clase de operaciones. bancarias, pudiendo 
retirar los .depósitos consignados a nombre de 
la Sociedad cederlos y transferirlos girando so- 

’ bre ellos todo género rde libranzas a la orden 
o col portador; descontar letras de.cambios, pa
garés, giros, vales, conformes, u otra cuales
quiera .clase de créditos, sin limitación de tiem 
po ni de cantidad; 'firmar letras como aceptan
te, girante, endosante ó avalista; adquirir, ena- 
géñar, ■ ceder o negociar en cualesquier forma 
toda ‘ clase de papeles dé crédito público o pri
vado, girdr cheques con provisión de fondos o 
en descubierto; hacer ¿Isnuncicrs y mciniíesio 
Ciones de bienes; hacer depósitos y extraerlos, 
no siendo en ningunas manera lás facultades

cribqnía. ‘ se- "tramita la’ venta dél negocio de 
en la calle ¿varado Ñ9 390, 

don -Paulino ¡Anselmo Prados
almacén,; ubicade 
dé propiedad dé 
a. favor de don| Arturo López, j domiciliado.-en 
Campo Santo? debiendo hacerse Jas oposicio
nes’ que la Ley prescribe, enJ el .domicilio del 
comprador d eñl esta Escribanía, calle Mitre Ñ9 
4671471. Teléfono 2310. A; Ovejero Paz,. Escriba
no.; - I 1

4 . e) 9 al 14|3jS(L

la ley: once mil seiscientos cuarenta 
co y del saldo los socios resolverán de 
acuerdó .-el monto * que destinarán para aumen
to de capital o destino‘que resolvierén darle. — 
ARTICULO DECIMO: Este controlo queda for
malizado y sujeto a las cláusulas que antece
den .y ~a las disposiciones de- la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, y'del Código de 
Comercio que no estén previstas eñ el presen
te. Bajo estas Lases y condiciones dejan cele
brado el presente contrato y obligados de 
acuerdo- a derecho. Leido que les fué sé rati
fican de su contenido y firman por ante, mí y 
los testigos don Julio A. Terán y don Carlos 
Lizátraga, vecinos, hábiles, de mi conocimien
to, doy fe. Queda otorgada en tres sellos fis
cales, valor de un peso cada uno, de nu
meración sucesiva tres' mil quinientos quin- 
ce- al diez y siete inclusive.-Sigue a la de nú-

mero anterior que termina al folio-.ciento cin 
cuenta y cuatro. Raspado;: con - Vale. - E-. Ufi- 
buru. - Domingo O. Espagnol. J. A_. Terám ~

C. Lizárraga, Hay una estampilla y un sello -* 
Carlos Figueroa - Escribano. CONFORME: Con 
el original, expedido este primer' testimonio pa

ra’ la Sociedad en tres sellos fiscales, valor de 
Un pesó coda uno, de pninercxción sucesiva

fondos 
veinte 
Y cin- 
común

'DISOLUCION DE SACIEDADES 
N? 5767. ; —'ílMSOLUCLON ^)E 'SOCIEDAD 

Háces.e saber que por acuerdo unánime en
tre los socios! se disuelve Ip Tazón social^ “L. 
Á; Cornejo yI Compañía —¡Sociedad' de Res
ponsabilidad .¡Limitada;. ^Quedan ■ a cargo . ex
clusivo dé las socios Eugio Argentino Corne
jo. Moll-inedo jy Hugo Enrique Jovanovies todos
elusivo dé las socios Lugio

cctivos y pasivos de- la sociedadlos .créditos 
existentes hqsta el 23' de 
tá, marzo 6 
RRERA, Ésc/ibano, Florida 145 — Teléfono. 

N-9 2617.' . ; - ' '

ebrero último. Sal
le 1950. — jote ARGENTINO HE- 

-i JL 1 A r ¿ Irvr>

- e) 7 al ll|3|50..

WSdRIPCIQN PE
j ■ '. PlífOXS ; ■ ... Xfe ■

N*’5748í pSCBIPCiÓN DE AGUAS PRIVADAS
En dumpliménto del Art. 183 del Código dé 

Aguas,: se pace saber a Ips interesados que por 
m N9.106-50 dell H. Consejo de la A.

hpn .sido inscriptas en el Registro dé
Resolución!
G.A.S '
Aguaq Privadas-las del. Jamado “Río de Paler- 
mo”, cjue | nacen' en terreno dé.L inmuble “Pá- 
lermof, -ubicado en Payopasta, departamento de 
Cachi, catastro N9 442Í propiedad deL, señor 
Marcos Benjamín Zorrilla. . •

' sllta, febrero..27 de [1950, ’
Adr;inis|rcscióix General de Aguas de Salta

■ i'. e) 28-2 al 16-3-50.

Cachi, citas tro N9 442Í

N<
En

ADWIHSffRATrFAS
57$5 — EDICTO. - \ 
cumplimiento - de Art. 350 del Código de

Aguas, I se hace saber- a los interesados que 
se ha presentado ante
neral
hcitándfc
miento ¡de concesión pe agua pública para re
gar su propiedad denominada^ “Retiro”, ubi
cada en . Coronel Mqldes, departamento de La 
Viña. '

ÉL rice -

ddtacípn de agua
i- - ‘pampe

y ¡ pon hectárea para irrigar con .carácter tem
poral ¡y permanente luna superficie de 330 Has., 
siempre que el caudal de dicho río sea sufi- 

1 cient^. En época de estiaje esta dotación se 
• y - i -• i-   —i entre todos los

esta Administración Ge-
|e-. Aguas el señor Guillermo Villa so- 

1 en expediente N9 3780|47 reconocí-

jonocimiéntó a otorgarse sería para una
' r proveniente del río Chuñad' 

equivalente la 0,75. litros por segundo

ciento ocho mil trescientos cuarenta y seis al fxpaj dstará proporciteaiTnente
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;regantes . á medida -que" disminuya el caudal, 
del río : •" ‘ . .. - G

? ■ La presente publicación vence el díá 23 de 
marzo, de 1950, citándose a las personas-que 
se consideren afectadas por.el derecho que se 
solicita á hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su .vencimiento.

Salta, 6 de marzo de .195¡O. .
G .Mmínisfración Génércd- de AgUál de- Scdta

X ’ ‘ ’ ép ‘ al> 23(3(501 :

N* -5764 —EDICTO \ . . ' . '
En cumplimiento del Art. 359 i de! Código, 

dé- Aguas, se -hace saber a- los 'interesados 
que se ha presentado, ante .ésta Administra^ 
cíón General de - Aguas -el' señor José. Teruel 
solicitando en expediente N-9-:-12,131|.4& reconor 
cimiento de, concesión- 4e agua pública para 
regar su propiedad /Casa y Galpón" ubica
da-/en Metan Viejo, departamento de Metán.

El/recdnoeim-ientoJ a otorgarse sería para 
una. dotación -de' agua' proveniente dél Río 

’ Metan equivalente g 0;. 7b litros por segundo. 
y. pon hectárea, _ para, irrigar con- carácter tem
poral y- permanente una superficie, de 12 Has., 

- siempre que. el caudal dé. dicho río $eq, sufi
ciente/ En época, de estiaje, ésta dotación, se 

“ reajustaría- proporciQnálmente entre todos los 
-regantes, a medida que., disminuya el. caudal 
del Río de" Metán. ' •
- Lo: presente publicación vence el día 23 d'é 

.. marzo de 195.0, citándose - a las .personas que 
se consideren afectadas por el -derecho que. 
se solicita a hacer valer su oposición dentro 
de lo,s treinta,, días <de .su vencimiento. ■

Salta, 4 de -marzo de 1950. - 
.Administración General de Aguas de Salta 

. e|7- al 23|3|50.

EDICTO ' . ’ . /-
_En cumplimiento del Art 350 deí Código de. 

Aguas, - se-’hace, sabe? Ja los.' interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Segundo Toledo so- 
licitando.én^expediénte."'N*- 16.274J4.8 reconoci
miento do derecho - al uso del agua pública 
para regar su . ‘propiedad .denominada "Man- 
zana- N* 69", ubicada.-’en Orán.

- EL reconocimiento- a otorgarse’ sería petra 
Una dotación • de' litros • 0,75 por segundo por 
hectárea para irrigar con carácter temporal y 
permanente una -superficie de: una hectárea 
y cinco , mil.-metros cuadrados con aguas, pro
venientes del río Blanco o Zenta por el canal 
existente, siempre que el caudal- de dicho río 
.sea. suficiente. En epdcá dé- éstidjé ésta dota
ción se reajustará proporciónalmente -. entre -to
dos Tos. regantes a medida’que disminuya* eí 
caudal del-río Blanco.- - *

La presente publicación vence- elidía 11. de 
marzo -de 1950, citándose a las personas que 
se consideren .afectadas por el derecho que*. J 
se solí cita," :a hacer valer su. oposición, dentro — 
de* los treinta :días de su vencimiento, 
dél Líbeftadór General San ^Martín"

Salta, 22 de febrero de 1950.1 '
Administración General de Agua» de Salta 

e|23|2/al l-l}3|50.

ladó’s- los- regañas; q medida-- que' disminuya el 
caudal de dicho- río., ’ > /i G '

Laprésente’ ^uhlicacióñ- vence el-¿Ha dé- ,. 

marzo .dé- TS50, citándose- a- las- personas? que 

sé cójagideren afectadas por él derecho qué 

se solicita a. hacer valer, sü aposición detítrq 

dedos treinta-días de su vencimiento. — ' . '

Salta, 16 . de lebrero de 1950. * •

Adtainistradóh General de Aguas de Salta 

. ; ~ al 8J3195Q.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
x NACION • •

‘Año

N^ 5731 — _ ' .EDICTO; '
. ' En cumplimiento. ‘ del. Art. 3'50'- del. Código - de 
Aguas,. se hace saber %a los interesados, que- 
seha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguás él señor Antonio-Checa solíciG 
lando en expediente N? 4495(47' Téeónocimiento 
Se derecho al. uso del. agua pública para re
gar zs.us' propiedades denominadas: ”Lote- 1", 
JLotes B—l.y B—3"-y "Lote H", fracciones de

| PRESlbÉNCÍA DE LA NACION í 

; SUBsSECRETARIA DE INFORMACIONES j 
í DIRECCION GENERAL - DE PRENSA | 

< Son numerosos los ancianos que se bene- | 
| -fician con el funcioñamiento ’de los hogares I 

‘j que á ellos destina la DIRECCION GENE-, $ 
¡ RAL DE ASISTENCIA SOCIAL, de la Secre 5
Jaría de Trabajo y Previsión. , ¿

decretaría de Trabajo y Previsión.! 
Dirección Gral. de Asistencia Social. |

N? 5749 — EDICTO
JEm cumplimiento del . Art. 350 del Código de la * finca ^“San Roque", ubicadas en Betania, 

Aguas, sé- hace saber a los interesados, que Departamento de Campo Santo. c
• Los reconocimientos a-otorgarse- son -con ca- | 
¡ ráctér temporal -y permanente, para caudales | c 
provenientes ’ del Río • Mojotoro por la hi-juela ■ 
ciónr ' « •

”E1 Desmonte", según se detalla.- a continua- 
Para -el “Lote 1" un caudal equivalente al 

8% de una porción délas 10 1|2 en que se ha 
dividido el Río Mojotoro, para una-superficie 

*de 57 Has, y sujeta a uñ turno, de .40 horas 41 
minutos semanales;

Para los "Lotes B—1 y B—3-"-un caudal- equi
valente al 8% de-unq porción de las 10 1(2; en 
que se ha dividido el Río Mojótoro, para una 
superficie ’de T8-'Has,. 4479 m2, y sujeta a un 
turno de 22 horas 30 minutos-semanales;

’ Para el "Lote H" un caudal equivalente al 
8% de unq porción de las 10 1|2. en que se ha 
dividido el Río Mojotoro, para-una superficie 
de 5 Hs. y sujeta a un turno de. 7 horas 30 mi
nutos -semanales-.

Para todos ellos se fija-como dotación máxi
ma en época de abundancia dé -agua la de* 
075 litros, pon segundo y por hectárea para la 
superficie regada,.En época de estiaje- esta, doi 
tación. se reajustará proporcionalmeide entré-

• se ha presentado anté está Administración Ge-, 
neral de Aguas ¡el señor Leónidas - Caludis, so

licitando en expediente N? “8093-47 recpñocimien 
to He derecho al uso del agua- públicas para 
regar- su propiedad denominada. Lote. 25-B- de 
Colonia Santa ¿jRosa, ubicada en. el departamen
to de Orán. . G .

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación dé agua proveniente del Río’ Colorado 
equivalente a 0.25* litros por segundo y por 
hectárea para irrigar con carácter temporal 

i- y permanente -una superficie de 15 Hs¿ 9331 
-m2., siempre que el caudal de dicho zlo sea 
suficiente. En época-de estiaje esta dotación se 

■ reajustará proporcionglmente entre todos los 
regantes a medida ’ que. disminuya el caudal 
del; Río Colorado. - ; '

La presenté publicación-vence el día 17„de 
marzo de 1950, citándose a las personas, que 

■ se consideren afectadas por el derecho que se- 
; solicita a hacera-valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento, 

. ' Salto:, febrero -28 de 1950,. . - _ .
Administración General de Agiias de Salte*.., 

/ / ' ’ é) K al 17[3|50.

. A LOS SÚSCRIPTORES

Sé recuerda que las suscripciones ai BO- > 
J LETIÑ OFICIAL, -deberán ser renovadas en e 

$ el mes de su vencimiento. . {

A LOS AVISADORES.

> La primera publicación ae ios avisos de- 5 
che ser controlada por los interesados al 
y fin de salvar en tiempo. oportuno cualquier-!q 

¿error en que se hubiere incurrido.-. >

A LAS MUNICIPALIDADES.

c Dé' acuerdo al- Decreto No.- 3649 dell1/7/44 ? “ ■
> és .obligatoria la’ publicación en este Bo- s
< letín dé los balances "trimestrales;^ losque 
| gozarán de la bonificación establecida-por | 
sel‘Decreto No. 11.192 del 16 . de Abril ‘ dé 
51948. z EL DIRECTOR | .

—i— .juñmimigfrn :-------- :—■

Talleres- Gráikos
- CARCEL PENITENCIARIA.'-" 
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